
por ciento B6b~e trcee millones i pi<l~, Se me ~ijo q'lO l ~EsroN';I2.8I~~RAORDr!'iA~A iN4,DB NovmM31U~ n8:1872 este fp,rrncarnl c~ lH. prueba lilas evulellto tic los 111:1.- PrcBidenCta del señor Solar, les que truu !u aÚlllilli~tradult de.! E.,t,ado, pll~~ pro· SUMARIO, duce tall I'ocn, hab:eudo c,,~tad¡) diez I lJue\'e IIII!lunes 'J" ' b' d I t 1 I ' nf 1'1 r Cucn '1 . I I ' .cc.ura I npro 3('lon p ac al e a seSlon 8 e o .- -de I'<'SOH, Puede bll~t'arHe la l' "IllOlla le IIIIHlU" Kllprr- t>t -C'nl!'illú" la s.'g'I'Hh discusion particular del arti-intendellte i he veni. 'luO JO ent el 'Iue alldaba mas (',~10 1,· drt proyecto. re'ativo al ferrocarril trasan-<lerca de la verdad, pues SOIl mWlree Il\lllolle" 1.0 'Iue 1m dUIO -s" levanta la SPSlOn, oost"do i !JO diez i llueve milioues. AdcuJas de 'lile no "A,iRtierOll lo!'! ~eñor()~ Barros )fornn, Bravo, Coo-debe olvid:ll'~" 'I"e Oll t,(lda~ las cO:'IlS se paga lo que "ha, Ed1l'''en-ía, Huido1lrO, L'lrrain, Lira don José IlalUalllOf! lu. chapet.onada., J~,e ftlToearril es la pl'im8 t", R'lIuon, Mario, Malta, Perez, Pinto, Reyes, Vial, via (ille lellelllOH i la hCIlI"s aeollletidll por nH'd,o de Vicaii,\ i el Aeií.or Ministro del Ilt.crior. veinte mil difielllta,les, ~ill tener sitluiera los lllllllbres "Aprobada el :tcta de la sesiOIl allterior, la comicomplJtclIteti para eHa cla~e de obras. Hemos lellldo ,inl! nomhrad,t para el exil.men del proyecto aprobaque vencer grad.iIlJt\8 d,ficultades, i ti pesur de todo' do por la Cámara de Diputados /lobre reftJrma de la nos l¡¡lllamo,~ e(Jrl la'gmn veiltllj'l de poder de"ir: 1l0S0- lei electill'al pre~entó ¡,npres,) Stl informe el cual se t;08 ad\llinilitl':llllos ese ferrocarril i ditipo[lelllo~ de él. Illantlrí ?i~~ribllil' a los miembros del Senado. Es del Eso es Ulla gran cusa, tenor slgul()ute: Volv>llll"s al ferrocarril trasandino, que va a reali
zarse COl! c"pit,ales proporciondll' POI" el Estado para 
gauancia de lo, particlllares. ¿No es, digo yo, S,'I' el 
peor elllpres"rio allle lo" eCOllollli-tas i aute el mundo 
entero permitir 'Itle be fmue Ulltt CIllf'I'esa a co,ta,del 
Est.adi) debiendo ser las ut.ilidadcs para otro~ 1 !lO 
para el J<':,tado'i 

Se me de da '1110 yo queria aplazar este ferrocarril 
de tlmtos provechos i velltajas para el cOlllercio, pura 
la illdustria, etc. Mas, lo 'lue yo he dicho es otra COS,I, 
si este ferrocarril Vu. ti hacerse COII uuestros capitales 
dea:.le riue Jalllos '" gitrant.ía, podrialJlOs hacerlo 1:0';0 
tros desde luegll, i bi es tan import:lIlle i cOllvcrueute 
vamos desde luegn a tomal' el el/lpré,tito, 

Pero he antiCipado talllbien qlle cs necesario que 
nos desahoguemos autes; sobro todo, cuando 110 ve" 
tal con veu ieucia tic aeodlCtel' la obra ell el instan te, 
lIIay(ll' cOllveuiellcia para el, }<}¡t.¡¡do hab¡'ia en echar 
puentes sobre los rios en que pereceu auualm<1ute 
multitud de lIuestros compatriotas, Pe\'o los pueutes 
no so hacen porqtle lll) hai oro para hacedos, 

l~l Honorab!e señor Brllvo se ha rofel'ido mui opor
tunamente a la petto,;¡t situacion en que se hallan 
nuestros empleados de aduanas, La necesiJad de at1 
mental' sus sueidos, que parece llIui prcmiosa, deberia 
tnmbien satisfacerse, 

Pero os que se trata de un ferrocarril i no es cosa 
de est,e siglu oponerse a la cOllstrueeion do f<lrrocarri
los, i Yo, sin ombargrJ, qui"l'o averiguar primentllleute 
su conveniencia en lo que creo ser lilas del siglo que 
gusta de lo positivo i no de alimentarse cou ilusiones 
i palabras, 

El Honorable seiior lIJarir¡ ha heoho tambien una 
obsel'vacioll justí~inla respecto de este ferrocarril, i es 
que lIO se hall hecho arreglos enke las d03 nuciones 
que va a ¡igil\' para g~rantir Sll existencia, ]JI dia que 
al Gobierno de Chile se le ocurra gravar con altos de
rechos las mercauerías en t.ránsito i 'lue el arjeutino 
LlIga lo mismo, ese fCI'l'OCarril queda en el aire, como 
son del aire todos los datos que se han presentado 
para obtener la cOllcc,io[J, 

En fin, ya he molestado bastante al Senado i con 
esto concluyo, 

El señor Reyes-Yo tendria que 
Honorable Senador que deja la palabra, 
me parece avanzada, 

contestar al 
pero la h<>ra 

El señor Pl'esillente.-Se levanta la sesion, 
Se levantó la 8esíon. 

INFORME 

SODltE .. l!:L PROYECTO DE LEI DlJ E~EOCIONES', 

"Honorable Senado, 
"Lo, Senadores qlle suscriben, nombrados en coruí

sion para illfol'lIlar sobre el proyecto de lei de elec
cio[JPS IIprObitdo por !.t H'Hlol'ilble Otimara de Dipu
t",d08, tienen Il\llchos Illotivo~ para felicitarse de no 
habl'r aceptado la iudicacior¡ que se hizrl en la dis
cllsion jcneral para que ~e aprobase dicho proyecto 
sin previo i minucioso .e x: '\ 1\1 011 de p:u'te del Senado, 
Se trat:tba, en prilller lugar, de una de las leyes mas 
illlpOl'tant,(,s, CUy.1S buenas 11 malas disposicioues 
punden i"flllir .le ulJa manera lnui di¡'ccta sobre la 
paz pública i sobl'e los lilas carcs iutere.es del país, 
AdeJlla~, el proye<:to de la Honorahle C:ímara de 
Diputados adoleee de tan grave~ i sll~tílnciales defeo
tVR, que sin tr"iéiona¡' los debpres '¡lIe nos impone 
nuestro pueoto, no !lOS es posible IlcpptaJ'_ Difícilmente 
podria harlerse pl'eselltado a esta Honorab:o Oámara 
Ull proyecto 1Il¡IS IleIJo de vacíos, i '1110 introdujese 
mayor (lIllIfll,illll en los espí¡'i tus, ~i por d",gracia hu
biem llegaJo 11 ~er lei,Algullas de 8US disposiciones 
e~táu cu abi!'rta coutradwcioll con lIne,tl'O código 
fUlldamental, habiendo otraH 'Iue eUlp~oralluo lo 
exislente, dariall aueho paso a la :tnarquía, 

"Quien pi"lIso por Ull 11IOIll"lIto sobre el organismo' 
Jo ulla lei de ejeccioncs, 110 pr,drá lJJéoos que eouve
nil' en quc ella debe dividin.e ell val'Ías partes que 
reglameutell la ealifil'llcioll de los cindadalJos, la ma-
11era de verificarse las eleeciolle:~ dinH'tns o illdirec, 
tas, las atribllci'llles i debores dc los funcionarios quO' 
en ellas intel'vielleu, i pOI' ú:t,imo, la p,.naliuad, Pues 
bien, en el proy!'cto que alla.liz:UIlOS, solo se trata da 
la calificacioll i de las elecciones di/cctas, dejando 
Ulla gran ¡agulla que uo se sahe cómo llellar, AprtJba
do como lei, habl'ia \lila lejílima duda sobre ~i que
dahan o nó vijtmtes las leyes de ] 861 i de ) 869; i en 
caso de resolv0r~e por la al1rtuativa, teudríamos una 
confusion de los mas pernieio:;o>l efectos: i si por la 
nogativa, habriamos estahlecido el caos, 110 sabieudo 
en lIluchos casus cómo f.e l'epoll-erian las graves cues
tiones que son tan frecuentes eu muterias electo
rales, 

"Para hac~r mas perceptible nuestra ide1l., figuré
monos-q'le esta lei derogue las anteriorcs, El articulo 
9,° declara: que es nula la designllciou de lllielubros 
de juntas calificadoras '1110 110 se hubiere hecho eu la 
forllla prescrita por los artículos precedeutes, i que 
quedan sujetos a las penas fijadl\s por esta lei 1,os que, 



resultaren culpables de la infrMcion u omision, como f del Congreso, i los (lile hubieren residido mas de diez 

tambien los que, a sabiendas, asistieren a tales jun- años fuera del país iiÍn presmiso del Presidente de li\ 

tas con un mandato ilegal. Léase el proyecto de pun- República, salvo que hayan obtenido rehaLilitacion 

ta a cabo, i no se encon trar(\ un solo artículo que de- del Senado; 

termine aquellas pena,~. quedando por con,!liguiente "7.· Las clases i soldados del ejércit0 prema-

Hin sancion las faltas que se cometan en el ,nombra- nente, de la marina i de los cuerpos de policía. 

miento de las juntas calificadoras. El art.2201'dena: "Art. 3.° El rejistro de los electores ~e formará 

que la inscripcion indebida o la es¡,lusion ilegal de por parroquias i vice-pal'l'oquias, subdividiénd,)se en 

1m ciudadano pueden sel' perseguidas ante el juez secciones que no exedan de doscientgs CÍncuelJta CII

respectivo i deben ser castigadas segun las prescrip- lificados. 

ciolles penales de esta lei, ~in embargo de que 8US "J1j] rejistl'o se formará en un libro en folio cu

redactores no se tomaron la molestia _de ~esígnar eua- ~as hoj~s se timbrarán c;on el sollo, d~ la M~ni~ipa

l.e~ eran esas penas. Resulta, por conslgUlente! que l.as IIdad. En cada llautl, dejando un márJen a la IzqUler

faltas que cO~1~tan. toda.~ las versonas que IDtervle- da, se anotarán en columnas ver~icalos i paralelas 

nen en la cahficaclOn de 109 cllldadano~, dcben que- entre sí, el número de órden del inscrito ~u nombre 

dar completamente impunes, puesto que determinán- i apellidos paterno i matorno, el lugru: de su naci

dose nuevas penas fin individualizarlas, deben en- miento, su domicilio o I'e~idencia actual su estltdo i 

tenderse derogadas las prescripcione~ d,) la lci de su profesion o jiro. ' 

1869 que castiga aquellas faltas. "Art. 4." El rejistro de los electores se renoraní 

"Nos limitamos a poner un Rolo ejemplo para jus- cada tres años, ea las épocas que señala esta leí. 

TITULO n. 

DE LA FORMACroN DEL REJISl'R(). 

tillcar nuestro juicio, porque el análisis completo del 

proyecto nos llevaria demasiado léjos, haciéndonos 

perder un tiempo que queremos aprovechar. En la 

discusion, tendremos oportunidad de esplanar nucs- • 

tras ideas, ya sea indicando cada úno de los defectos 

del proyecto, ya para desarrollar los fundamentos 

(lue sirven de base al siguiente contra-proyecto de lei 

jenaral de elecciones. 

, "Art. 5.0 El diez de octubre del año que preccda 

a aquel en que haya de verificarse la renovacion del 

COllgreso i de la" Municipalidades, los gobernadorcf! 

publicarán en todos los periódicos del departamento 

respilctivo, i a falta de éstos, por' carteles, una lista 

de los miembros propietarios i suplentes de la ~!uni

cipalidad qne a la sazon funcioue i de las tres que 

la hayan inmediatamento precedido, eonvocándólos a 

reunirse el veinte del lIIes eEpresado, a las doce del 

dia, en la sala municipal i en sesion pública, para pro

ceder a la uesignacion de las juntas calificadoras co
rrespondiente~. 

TITULO I. 

DEL REJISTRO DE LOS EI,ECTORES. 

" "Art. 1.0 En el rejistro de electores que debe fol'

marse en conformidad a las presJripciooes de esta lei, 

se inscribirán los chilenos naturales o legales que 

:¡uieranhabilitarse para ejercer el derecho de sufrajio 

i que reunan los requisitos siguientes: 

"1. o V einticinco año~ de edad, si soo sol teros, i vein

tiuno', si son casado~; 
":2.0 Saber leol' i escribir; , 

"3.' La propiedad de un inmueble o de un capital 

en jiro de la importancia que la lei requiere, o el ejer

cicio de una industria o artc, o el goce de un empleo, 

renta o usufructo que guarden proporcion con el va

lor del inmueble o con el capital CIl jiro de que aca

ba de hablarse. 
"El valor del inmueble o del capit.al en jiro sorá 

determinado para cada provincia por la lei que debe 

dictarse en conformidad a lo dispuesto en el arto 8.' 

de la Constitucion. 
"Art. 2.0 No serán inscritos, aun cuando reunan 

los requisitos enumerauos en el artículo prece

den to: 
"1.° Los que por imposibilidad fí.sica o moral no 

gocen del libre uso de surazoJl; 
"2.0 Los que se hallaren en la condicion de sirvien

tes domésti6os. 
. "3." . Los deudores al fisco constituidos en mora. Se 

entenderá que la mora exi~te cuando hubiere respecto 

del deudor una sentencia ejecutoriada que lo de-

dare tal; , 
"4.0 Los que a la sazon se hallaren procesados por 

delito comun que merezca pena aflictiva o infamante, 

i los que por el mismo delita hu.bieren sido coud<:na

dos, salvo que hayan obtenido rehabilitacion. 

"5.0 Los que 1mbieren hecllo quiebra fraudulenta i 
no hubieren sido rehabilitados; 

"6,· Los que hubieren aceptado empleos o distin

ciones. de gobiernos estr:m jc\'Os sin permiso eSJ.lecb 1 

"I,a falta de esta convocacion no escusa a los miem

bros de las Municipalidades del daberde asistir a Cij

ta sesion. 
"Art. 6.° La ses ion no podni celebrarse sin la con

currencia de quince miembros en los departamentos 

que elijan un 3010 Diputado, i en los departamentos 

que elijan mas de uno, se requiere ndemas la concu

rrencia de dos miembros por cada Diputado mas que 

corresponda elcjir. 
"N o asistiendo el número de miembros suficiente 

pa:a !ormar sal[l, la scsion ~e' posterg:lrit hasta.tl día 

vem tlcua tro del propio mes, a la llIisma hora, ceJe

brándose én ese dia precisamente la sesion COIl el nú

mero de miembros que cono~rra.:.(! 

"Los ciudadanos llamados lt componer la Junta de 

municipales sou iuviolables miélltras desempeñen su 

cometido, i no podrán separarse sin huber e:ejido las 

juntus calificadoras. 
"Art. 7.0 Constituida la Junt.a do municipales con 

un número de miembros que no brtje del estab.lccido 

cn el primer inciso del artículo 6.0, clcjirá por votos 

cFel'itos que contengan cada uno un sólo nombre, su 

Presidente i Sil Vice-presidente. Será Presidente el 

que obtenga la primera mayoría absoluta o relativa, 

i Vice-presidente, el que obtenga ia segunda llla: 

yoda. 
"Si los miembros asistentes excedieron del número 

fijado en el primer inciso del artículo 6.0, se escribi

rán los nombres de todes ellos en uua lista, asigna.n

do un número de órden a cada nombre. Se sorter.

rá,u en seguida estos númcros, i se cSllsideral'án úni

c,llnente como miem br08 hábiles para nombrar juntas 

culificadoras a aquellos cuyos nombres correspondan 
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~ 108 primero8 nñmeros, hasta completar quince cn de 108 que sean llecesarioll,segun la" seooiones en que 
11.)s departamentos que elijan UD sdo Diputado, éste haya de dividirse; , , 
aumentándose este n(¡mero con dos miembros mas "6.' Cuadernos para estender las aotas de las sesio· 
Jlor cada Diputado en los departamentos que elijan ncs diarias. i para la formaeioD del1ndice alfabético de 
m:l1? de uuo. Jos califie~abs; 

"Si del sorteo resultasen escluldos el Presidente o "7.0 J¡Jl.núínero de boletos de calificaoion que so e~· 
'0 ioe-Presidente, se procederá por los micm bros há bi· t.ime necesario en conformidad al articulo 2·1 dc esta 
les a nueva eleccion eu la forma que determilla el pri. lei; 
mer inciso de este artículo. "8.· Los demas utensilios de escritorio. 

"Art. 8.0 Organizaua definit,ivamente la junta de "1~1 Presidente mencionado exiji¡'á de las :tutoríd,,· 
municipales, comunicará. al gobernador su jnstalacion, des respectivas los documentos i objetos enulllerad0s 
acompañando una nómina de sus miembros i procede~ euJos incisos anteriores, si no los recibiese oportuna. 
rá a e1rjir los eindud:~os que deben componer la jun. mente. 
fa C'nliíicadora de cada parroquia i vicc-parro'1 uia del "Art. 10. Para llevar a efecto lo prevenido en el 
Jepartamento de la mrmera siguiente: número 3. 0 del artículo anteliol', los jueces i tribuna

les que ejerzan juri~diccion criminal, lemitirán a la ~e-
"Cada miembro de la cOl'poracion escribirá dos nomo crrtaría de la Corte S,:prema de Ju¡;ticia,en la prime. 

bres ue ciudadanos cIue estén insoritos en el I ejistro de ra quiucena dc julio del aña en que tengan lugar 1118 

la parroquitt o vice-parroquia respectiva, i de todos caliJicaciones, una razon de los roas condenados a pella. 
.'st08 nombres se formará una lista a lJledida i en el aflictiva. o inf:lIl1ente durante los diez años que hayau 
ól'dcn que vayan leyéndose por el President.e, pOl1iéu. precedido al dia 1.0 del indicado mes de julio. Con es. 
dOBe al lado de cada uno de ellos el número que le coro tos datos, h Corte Suprema formará una razon jenc. 
re.'ponda; dcspues de lo cual se sacarún a la Suerte diez ral l'clativa a toda la Hepública, la cual remitirá por 
llilmeros, que señalarán a los vocales de cada junta ca· secretaría a los gobernadores, de manera que todos 
Jificdora. LOR cinco primeros sorteados serán miem- estos la tOllgan en su poder ántes del veinte de octu
bros propietarios, i los cinco úl timos serán Buplen tes breo 
'IuC entrarán a reemplazar accidental o permallcute- "Art. 11. lmmisrno dia que el gohernador recib:t 
mente a Jos propietarios en el órden en que los noUl· la cornunicacion de los nombramientos de las juut,a~ 
hroa de dichos suplentes hayan salido de la uma del cnlificndoraR, anunciará al públi..,o por la prensa, o ea 
~orteo. su defecto por carteles, el dia, lugar i hora en (lue de· 

"Hecha la eleeeion se designará ellugnr en que de· ban empezar a fUllcionar dichas juntas. 
ha funciouar cada junta calificadora. "Art. 12. Hl primero de noviembre, alas diez d" 

"No pondrán ser llombrallos miembros do juntas la mañana, se instalarán en toda la República las jUlI
calificadoras los subdelegados e inspcctores, !Ji los em· tas calificadoras, debiendo situarse cada una de eiJa" 
pIcados públicos que perciban sueldo i él) cuyo nom- en 1 a plaza o plazuela. de laparroquia o vice-¡:,arroquia 
hramiento, ascellSO o destitucion intervenO'a el Presi. o en otro lugilr público i de fácil acceso designado por 
uente de la República o sus ajentes. t> la junta de mUllicipales. -

"IJa eleccion de miembros propietarios i suplentes "'rodas los que hubieren sido eJejidos como propie· 
de las juntas calificadoras i el lugar ÚOlH]C deben fun· turios i suplentes deben conCllnir el di~t designadr; 
donar, se comunicarán al góbel'lludor i a los electos en pero la jUllta se integrara solo con cinco de sus miem· 
el mismo dia, o a lllas tardar, al dit\ siguiente, por el oros, en el mi,mo órúeu que hubieroll sido sorteados. '1> 

municipal que haya presidido la sCoion, quien hará J~os cinco rcs~antcs suplidn las ausencias de los ante· 
tambien publicar dicha resolucioll en todos los diarios no res. 
i periódicos del departamento, siendo obligu0ioll do "Al instalarse ba juutas, nombranin de entre su~ 
los editores hacer esta pllulicacio!1 gratllitullJeute, DOll- miembros un presidente, un secretario que redacte el 
do no hubiere periódico, la publicacion so hará por. acta de cad,t se, ion diaria i un dcpositario del rcjistro 
cattcle,. 4 .' " (IUC telJúrú el encargo de furmar el índice alfabético 

"Art. 9.0 El gobernador departam0ntal remilirá el de!m electores. 
veinte i cinco de octubre al que haya f>rc~iJido la jun- "Si para'la dcsignacion do CbtOS cargos no hubiere 
t::¡ do municipales, par:ulue é.,to remita a cada juuta mayoría, se clcjirá tl la suerte cntre Jo~ que hubieren 
ealificadora con la d~i. anlli'cil?aci.oll: obtcllido votos. 

"1.0 Un ejemplar de la prescllt'l lei; "De"pu~~ de cOlJstituidns las juntas, darán al gober. 
"2,0 Uua raZOll firmada por el jUez o jueccfl letra· nadelJ' !loticia de BIl illst,ducioll, i aviso a la oficina 

dos eu lo criminal del departamentü, de los illdivicluos llIunicipal respectiva de les miembros que 110 hayan 
actualmente procesados por delitos que morezcan pella concurrido, para los cfc(;to~ del alt. lO!. 
uf\ictiVtt o infamen te, i de los 'lue hubiesen sid,) condc· "Art. 13. Las juntas caJiJicadoras obran con entera 
lindos a esta misma clase de penas. Esta razon compren. independencia de toda otra autoriclad, i los miembros 
dará respecto d,1 los cODdenado~ un períodoqueen,pcza. que las COtllpongan, S~ 11'0 el caso do deli to ill fragan. 
ni ell.o de julio i terminará el 15 de octubre del año ti qtio merczca pella aflietiva, no están obligados a obe
en que tengan lugar las calificaciones; decer ninguna órden 'plO b; impida el ejercicio de sus 

":l.o Una razon de 108 mismos c()!I(lenados durant,c fU!lcionc~. 
108 diez años anteriores al 1.0 de julio, litlscrita por el "Art. 14. IJ:lsjulltn calificadOl'aspcrnnllcr:el'án reu· 
secrettu'io de la Corte SuprelMa de Justicia. nidas cuatro hOl'as contíuuas cada dia. desde las diez 

"4.· U na lista de los ueudores fiscales const.ituidos de la lllaÜalla a las dos do la tarde, ha~ta el 15 de no· 
en mora, pasad:t por las respectivas oficinas de hacien· viClllbre inclusive. 
da. Se ClIteuderá que la mora existe eU:llldo hubicre "Diariamente, nI suspenderse los trabajos, pondrán 
respecto del deudor una seutencia ejocl.1toriada que lo ' a continuacioll de la ú~tima insl:ripcio:1 ~m~ not~ en 
deelare tal; \ que se espl'cse en letras el númel:o úe md.1 Vlduo.s IU~-

"5.· Un cuaderno en blanco preparado en la forma critos, firmaJa por todos los llucmbros, 1 rubflCara\l 
que dispone esta lei, pa.rn. la fOl'Iuacion del rcjistro i 1.\8 hojas dell'ejistro ,en que 'se hubiere hecho In ~ns, 

'. ~~ TJ~ z. "{ 
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i!l·jpcíon. Durante la 'suspension, el depositario gunr- .. \ ejercicio esté sometido a las leyeada papel sellado i 
dará bajo su }'esponsabilidad el rejistro, el libro de nc. de patentes fiscaleS. . 
tu. i los índices. "6.· A los presbíteros del clero secular. 

"Art. 15. Las juntas calificadoras deberán inscrí: "Art. 17. li]n caso de duda acerca de la edad del 
hr en el rfjistro a todo chileno natural o legal que que se presente a inscribirse, la junta decidirá. sobre BU 
ocurra a ellas con este fin, siempre que reuna los re· admision por el aspecto del individuo. 
(juiaitos cspresados en el nrt. ].0, que no se hallc en "Si el qne se presenta a in~cribirse exhibiere título • 
ninguno de los casos de inhabilidad enumerados en el de una profesion o de un empleo en <luyo desempeño 
arto 2.·, i que resida en la parroquia o vicq-parroquia haya de proceder como mayor de edaJ, sc presumirá 
respectiva.' que lo es, salvo prueba en contrario. Los certificados 

"El individuo inscrito firmará la partida de inscrip. para justificar la edad o el estado con el filJ de califi. 
ciou al márjen del rejistro. carse, se espedirán en papel comun i sin cobrar dere· 

"Siempre que se negare a inscribir a un ciudadano ehos. 
{lor falta de algun requisito o por encontrarse en 11.1- "Art. 18. La calificaclon es acto personal, ~olo po· 
gun caso de inhabilidad, la junta deberá anot.ar en el drá hacerla la junta cuando compl\reciere ante ella i 
I\cta de la sesion del dia el nombre del individuo es· por ~í el individuo que pretenda inscribirse. 
cluido, el requisito o requisitos de que carece, o la in· "Art. 19. El quincc de novieIl1br'llajunta califica. 
habilidad objetada que motivó el acuerdo de la junta. dora oerrará el reji5tro, poniendo a continuacion de la. 

"El individuo a quien se hubiere negaJo la inserip. última ioscripcion una nota en que se esprese en le
don, tendrá derecho a que se le dé copia de esa parte tras el número de individuos inscritos en todo el re· 
del acta, suscrita por el presidente i el secret.aril), i a jistro, suscrita por todos los miembros. 
entablar rec!aI\lo c(ntra el procedimiento 4e la junta "Art. 20. Cerrado el rejistro en la forma prescrita 
si la negativa fuese ileglI. en el artículo antorior, el presidoutc de la junta hará 

"Art. 16. Se tendrá por justificativo bastante de sacar \lna copia. exacta de él, la cual cuidará que so 
/Jer propietario: publique en los periódicos del departamento, o en de-

"U El título de propiedad dc un fundo raíz, cuyo fcelo de éstos, se fije en el lugar mas público, durante. 
valor líquido, espresado en el título, igua!e al que exi· diez dias consecutivos. . 
je la lei, sea que el fundo pertenezca esclusivameutc "Art. 21. El mismo presidente depositará. el rejia· 
al que pretende ser calificado. o que tenga en él una tro orijiual en mallos del juez de IeI,ras de turno en lo 
parte equivalellte a la cuota referida; civil o juez de prilllera instancia del departamento, 

"2.0 Un recibo que acredite que el que lo presenta bajo recibo, i éste ordenará que se archive en la ofici
ha pagado en el año corriente, como propietario, una na del notario conservador de bicnes mices, haciendo 
contriblJcioll fiscal o llIulJicipal establecida sobre bienes previallleute sacar una copia autori:wda que remitirá. 
raiccs. A flllta de recibo, bastará que el individuo se ~J primer alcalde de la municipalidad re~pectiva para 
halle en la lista de los actuales contribuyentes por flJu, que lo guarde bajo su responsabilidad. 
Jos rústicos o urbanos que pagan contribucion en el "Art. 2J. 'rodo elector tieue derecho para pedir al 
departamento; alcalde o al notario conservador dupliead)s del rejis-

"Para determ inar si la propiedad raíz tieue el va- tro que tienen a su cargo, sacando estas copias a costa 
lor exijido por la leí en vista de la eontribucioIJ que del solicitante. 
paga, se entenderá que los recibos de la contribucion "Jj]n caso de pérdida o cambio de un rejistro o seo· 
territorial representan un valor dI) mil pesos en la pro· cion de rejistro, las copias que se hubieren dado serví· 
piedad raiz por cada llueve pesos de cOlltribucion, i los rán para el acto de la votacion. 
de la eoutribucion urbana un valor de dos mil pesos "Los notarÍos desempeñarán gratuitamente la obli-
en el flJndo por cada cuatro pesos de eontribucion; gaeion que les impone este artículo. 

"3.0 Una merced de minas, con tal que 1.1 mina a "Art. 23. Los miembros de juntas calificadoras son 
que se refiere se halle en actual esplotacion. responsables cn la forma que prescribe esta lei por las 

"Se telldrá una por poseedores de un capital en jiro, eticlusiones ilegales de que se quejell los interesados, 
o de indu:,tria o arte, scgun los términos de la lei: sin que las reclamaciones de éstos den lugar en ningun 

"1. 0 A los que COIl un certifi.cado de la oficina res-caso a inclusiones posteriores a la clausura.del rejis. 
pectiva probaren que han pagado la contrib'leioll de tro. 
patente fiscal o municipal por el año corriente como 
dueños de un estableeimiellto comercial o iudustrial. 
Cada dos pesos pagados por esta contribucion repre
sentan cien pe~os de reuta, de emolumeutos o produe· 
t 03, i wil pesos de un capital en jiro, de un arte o in· 
uustdaj 

"2.· A los que, por instrumento público o por do· 
cumentos feltaciclltes, justifiquen tener un jiro o de
bérseles urja suma que eorresponda al capital rcque· 
l'ido ~Ol' la leí; 

"3. 0 A los que Con escritura pública acrediten que, 
como arrendatarios actuales de fundos rÚ8tieos o uro 
bano~, pagan al propietario una renta que no baje de 
cien pesos anuale~; 

"4.0 A los que, por las razones o listas que deben 
pasarse a las juntas calificadoras, aparczca quc son Clll· 

I,leadós públicos, o municipales, o de beneficencia, O de 
otra. clase. coo nombramiento de autoridad competen. 
to i.con lit. rente que exij!l la leí; . 

"5.· A los quepreEentaren título .de profesion cuyo 

'l'ITULO III. 

DE LOS BOLETOS DE CALIFlCACION. 

"Arto 24. La Comision Conservadora hará impri
mir i remitirá oportunamente a los intendentes do 
provincia los boletos de calificacion para que éstos 'os 
pasen a los gobernadores. Los boletos llevarán impre
so el IlOmbre de la provincia, del departamento i de 
la parroquia o vice·parroquia a qne se destinen, i se 
timbrarán con el sello de la comisiono 

"En el mes de julio del afio que precede a aquel en 
que deban tener lugar las elecciones, los intendentes 
pondrán en noticia del presidente de la Coruision Con
servadora, elllúmero de boletos de calificaeion que 
fuere necesario, tomando por base ellO pcr ciento de 
la. poblacioll de cada una de las parroquias i.vice-par.· 
roquias de su mando, con designacion del der~.rta
m.cnto a que dieha parroquia o vice.parroquia perte-
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l){)C<', Recibilloa OHt08 boletos, el goberllador los remi
tirá n la municipalidad. 

"Art 25. Lll. junta calificadora nombrada, por me
dio de dos de Eua miembros i en la unte· víspera del 
1. o de noviembre, pedirá a la municipalidad el núme
ro de bolet08 que considere necesario, pudiendo repe
tir esta solicitud si no se le remitieren o si en el cur
fO de sus trabnjos observare que necesita mas bole
tORo 

"Art .. 26. A todo individuo inscrito se le entregará 
el correspondiente boleto, en que se anote el número 
<Iue le ha cabido, su nombre i apellidos i el folio del 
rejistro en que se encuentra la inscripcion, poniendo 
él! letras el número del folio. 

"Se pondrá tumbien en él la fecha, i ECrá firmado 
por el presidente i demas miembros de la junta cali
ticadora i por el elector inscrito. 

"Art. 27. Al cerrar los l'eji8tros, las juntas califica
doras levantarán una acta, en la que deben anotar en 
letras el número de boletos re(',ibidos, el de los emiti
dos por mscripciones i el de los sobrantes e inutiliza
dos, debiendo devolver estos últimos para que por el 
órgano competente sean devueltos a la Comision Con
j;ervadora. 

"Dicha acta se publicará en los periódicos del de· 
partamen to, i en defecto de éstos, por carteles. 

"Art. 28. El boleto de ealificacion solo puede ser
v ir pal'a votar en la parroquia o vice1larroquia misma 
en que el elector se inscriba, aUn cu:mdo resida en un 
departamento distinto del asiento de la parroquia o 
vice-parroquitlj i en los tres aíi.08 en que el rejistro de
be durar en vigor, hasta nueva formacion del rejistro. 

"No se daráu ccrtificados de inscripciones ni por ra
zon de cambio de domicilio, ni por pérdida del boleto 
de calificacion, ni por nillgun otro motivo. 

"Art. :29. Los gastos de material i ajentes para too 
das las operaciones de la formacion del rejistro flon de 
cuenta i cargo de la municipalidad respectiva. 

TITULO IV. 

DE LAS ELECCIONES DIRECTAS. 

"Art. 33. Las elecciones directas Ee harán en las 
épocas que a continuacion se eapresa: 

"1.0 La de Diputados i electores de Senadores el 
último domingo de llIarzoj " 

"2.0 La de municipales el tercer domingo de abril, 
debiendo iUtitalarse las nuevas DlUnicipalidades el pri
mer domingo de lIJayo siguientej 

"3.0 La de electores de Presiden'te de la RepúLlica 
el veinticinco de junio del aíi.o en que tecminc el pe
ríodo seíi.alado cn la Constt'tucion para el ejercicio del 
cargo de Presideute. 

"Cuando en los casos de los artículos 74: i 78 de la 
ConRtitucion, haya de hacerse estraordinariamen te la 
eleccion de Presideute de la República, la elecJion de 
dectores Se vcrilicará pl'ecisallleute dentro de cincuen
ta dias, contados desde aquel en que el Vice-Presiden
te espida las órdenes del caso. 

"Art. 3i. Todo departamento que, segun el censo, 
tenga mas de diez mil habitantes sin llegar a treinta 
mil, elejil'á un Diputado propietario i un suplente, i 
treo'! electores dc Senadores i de Presidente de la Re
pública. 

"Art; 32. En los departamentos cuya. poblll.cion 
exceda de treinta mil habitantes, se formará una cir
cunscripeion electoral por cada veinte mil habitantes 
i por una fraccion que no baje de diez mil. 

"Atto OO. Una lei determinará, en vista del censo 

jeneral ue la Itept\blica que so lanota cada -diez año!!t 
108 limites de las circunscripciones electorale~. 

"Art.34. En cada circunscripcion electoral ,Efe, ele· 
jirá un Diputado propietario i un suplente i tres elec
tores de Senadores i de Presidente de la República. 

"Art. 35. En toda eleccion directa se nombrará pa· 
ra eada seccion del rejistro una junta compuesta. de 
ciuco electores para que presida la eleccion i presencie 
la emision del sufrajio. 

"No podián formar parte de las juntas receptora!! 
loa subdelegadob e in~pe(ltores, ni los empleados públi
cos que perciban sueldo i en cuyo nombramiento, as
censo o destitucioll intervenga el Presidente de la Re
pública o sus ajen tes. 

"Art. 36. Los electores que deben componer lar; 
juntas receptoras serán nombrados por la junta de muo 
nicipales constituida en la forma prescrita por los ar
tículos 5.", 6. o i 7." de esta lei i observando el mismo 
procedimiento seíi.alado para el nombramiento de jun
tas calificadoras, con la sola diferencia de que la seaion 
deberá celebrarse en un dia de la ,semana precedente 
a la en que tendrá lugar la pleccion popular, qne lleve 
el mismo nombre de éste, i no podrá abrirse ántea de 
las doce de dicho dia. 

"Art. 37. Los nombramientos que en esa Besíon se 
hicieren se comunicarán dentro de segundo dia a 108 

nombrados, por el pre~idente de la junta de municipa
les. Tambien ~e publicarán en los periódicos del de
partamento, si los hubiere. 

"Cuan'¿¡o se hubiere nombrado juntas receptoras 
para secciones del rejistro de una parror¡uia o vice
parroquia, se determinará por la junta de municipales 
el punto o puntos en que eSlIs juntas deben funcionar, 
cuidando que queden lo mas cerca posible de la mayo
rÍ<1 de los electores. 

"Si hubieren de situarse dentro de la misma ciudad 
o villa, deberán elejirse lugares, que a lo ménos, disten 
entre sí doscientos cincuenta metros. 

"El gobernador publicará, Reis dias ántes de la elec
cion, Ull bando en quc se anuncie el dia i hora. en que 
aquella dQbe tener lugar, i en que se designe el sitio 
señalado por I¡L junta de municipales para la coloca· 
cion de c:lda mesa receptora. 

"Art 38" m presidetlte de la junta de municipales 
deberá remitir con la debida anticipacion a cada jun
ta receptora: 

"V Un ejemplar de la pr"esente lei; 
"2.0 Una cnja con tres cerraduras distintas para re

cibir la vot.acian; 
"3." Un libro en blanco pan anotar por órden al

fabético el nOIll bre de los sufl'llgallteSj 
"4.0 Pupel i deruas utensilios necesarios para. el 

desempeño de sus funciones. 
"Cuidará tumbieu que el alcalde depositario del re

jistro lo pase oportunamente a la junta receptora a 
Ilue corresponda. 

"Art. 39. Los electores nombrados para juntas re
ceptoras se reunirán en uno de los dias que precedan 
a la eleccion, i por eit\Lcion de eualquiera de ellos, pa
ra elejir un presidente provisorio que reeiba oportu· 
namente el rejistro de mallos del alcalde o comisiono 
a uno de sus miembros COIl el miomo fin. El acuerdo 
que se celebrare Eerá cOD'unicauo al alcalde en una 
Ilota suscrita por todos los IlIiclllbro~ de la junta. 

"Art. 40. Todos los electores nombrados como pro· 
pietarios o suplentes para mesas receptoras concurri
rán :tI lugar en que deben instalarse las mesas segun 
lo dispuesto en el artículo 37 de esta lei. Reunido~ 
todos los propietarios, o completado el número COn 10B, 
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"uplentes por falta de aquellos, prooederán fI. nOlllbrar '1'hasta Beis personas de las que representen 108 intcrc5esc 
presidente i secretaría. de los di"erso~ partidos. Cualquiera de estas personas 

"ArL 41. Las juntas re.:eptoras obran con entera !yldrá exijir un certificado, que será suscrito por todos 
inilependencia de toda otra autoridad, i los miembros tos miembros de la junta, en que se esprese el rcsulta
que !(IS compongan, ~aho el caso de delito infraganti do jcneral del escrutinio. 
que merezca rella \\fiic~iva, no están obligados a obc- "Art. 4\J. AJ. hacer el escrutiniala junta se confiJr-
decer ninguna órden que leu impida cl ejereitli'i de sus mará a l:ls sigllientes reglas: 
funeiones. ',,1." Contará los votos como se hau emitido i el re· 

"Art.42, Las clecc,ione5 se harán cn un 8010 di~ i sultado dará el número de snfragatltc~, siempre (lue ego 
las juntas receptoras fancionarál1 sin in.terrupcion sie- te ¡¡úmero sea el mismo del Índice alfabético que do
te horas cOl!tadas desdo las nuero do la mañ:ma haEta be llevar b mesa. 
}¡¡s euatro de la t;¡rde. "2.' Si al abril' 01 voto apareciere quo eontione va-

"Ar!. ,13. lEI veto ('s acto personal i solo podd cmi- rias códalas igaalcs, solo se escl'lltarl una de ellas; pe· 
firBo por el miEJllO cleetol', previa presentacion i ex:l- ro si fucron distintas, no se escrutad uinguna. 
mün de su boleto de calililadon. ' "3." Cuando eu la cédula bubiere mayor o Jnrllor 

"Art, 4 L El voto scd secreto i Fe emitid, on pa- número de candidatos que el que corresponde elejir, 
pel blanco cOlllun que no tenga selial ni m:uc:t algu- Ri elnúill8ro es mayor, se suprimirán los últilllos no m
I,a_ bres que hubiore dccxces'J, i Ri es lUcnor, 110 dcjar{m 

"La junta, tintes de admitir el voto, confrontar:í 01 por eso do imputarse al candidClto o calldidatos de:::ig
holeto de califica~ioll con el rejiotro; i estando eonfC)l'- llado~. 
me, el presidente de ella recibirá el sllfraj io, sin illl- "'Í,' I~l voto que apareciere emiti,lo en contra ven
ponerse de su contonid'J, i cerciorándose de que es uno cion a lo prescrito en el inciso Lo dd art,. 4"1, se rOlll
DO~O, lo depositará e11 h c:¡ja, a presencia de:! qlle lo perá sin t.omar conociuüento de ;;u contenido. 
emite. "5,' Los votos serán leidos en alta \'os por el prc-

"Aceptado el ~-ot(i, uno dc los vocales escribirá in- sidcnte i secretario i sc im putaráu a las personas que 
Illediatamente el nombre del elector eu una lista [llfa- aparezcan claramonto designada~, aunque sc noteu 
b6tica qne se llevará con este fin. agregaciolles o supresiones, si siempre dejan conocer 

"l~l boleto de calificacion será devuelto al elector la voluntad del elerlor. 
cüll la nota rotó puesta al respaldo, rubricada por uno "Cualquier incidente o reclamacioll concernientes tt 
de los miembros de la junta receptora icon la fecha la yotacioa o al escl'IJtinio, deberán consignarse en el 
del dia de la eleccion. acta, si así lo pide alguno de los miolubros de la jllnt:~ 

"Art. 45. Si ocurriere duda sobre si la persona que o alglHlo de los seis comisionados de que habla el in
~e presenta a votar es la misma que aparc~e iL:~crita ciso final del art, 48. 
en el rejistro, la jllllta, para ascglll'arse de su idcnti- "Art 50. Hecho el escrutinio, la junta procederá 
dad, podrá hacol: finllar al elector i comparar su firma a ponor los rejistros, el acta de e<wrutinio i las actas 
con la qur. aebe cxiHtir en el rejistro. Si hubiere entre de sus Basioneo bajo un cierro que lacrará i Hollará, al 
días completa descmejanza, ~e negará a admitir eí cun! pondrá marchamos con liJS c')rrespolldielltcs se
voto haciendo la COlTcspolldientc auotacion en el actl~ llos. 
del dia. "Todos los individuos de la junta receptora i los 

"ArL46. Las juntas receptoras no podráll funcionar comisionados de los pariiclos que q!lieran hacerlo, fir
ea !Jre,encia de una purtida de fuerza armada que se llwrán en la carátula. 
~itúe en el rec:iuto sujeto asu autoriJad. Si relf!lerida "Dos individuos de h junta receptora, designados 
];t fuerza por 6rden del presidente para que se l'etiiC, por ella, seráu com;siomtd"s para cOllducir .el paqueta 
110 obedeciere, se suspenderá. la votacion. lacrado i senado i ponerlo en mallOS del prImer aleal-

"l'ambiell se tillspouderá cuando, a virtud de cir- de, los cuales serán responsables de su entrega. 
t'lI11stancias mui gra\'e3 i para restablecer la tranquiii- "Cuando dos departamentos haeen reunidos una 
..lad pública perturbada, la autoridad local Ee hubierc elecuion las actas i rejistros serán conducidos a la ca
vioto preci,~ada a emplear la fuerza. i c8tellder su nc- becem del mas antiguo, en la cual se hará el escrutinio 
cíon hasta el reeinto sujeto a la autcridad de !ajunta. jeocral. 

"Bu estos casos, la juuta "olvcrá a continuar reci- "La junhl dejará un duplicado dc las r:ctas firmad,), 
J,i.;ndv votaciOll pOI' el tie!upo que falte para comple, por todos sus miembros, cerrado, sella~o ~ marchama
tal' las horas qne debe durar, ai dia siguicntc o a mas do en la misma forma <lue las actas pnnclpales. Esto 
t:.rJar al subsiguiente. duplicado quedará en poder ~el presidente de la junta, 

"Art. 47. Tambien podrá la junta ;,nspender sus bajo su responsabilidad. . 
['¡mciones por acuerdo Ililánirne de sus miembros cuan- "Art.51. Las juntas receptoras no podrán ejecutar 
d,) por dcsórden o ngrupamicnto de jente quo no ac- otros actos que los indicados, ni celebrar acuerdos de' 
ecdiere a los medios que puede e!l1plear,~no fuere po- ningulla clase, so pena de nulidad. . 
,ible continual' la ntacion ni a Los electores acercares Art. 5~. Cuatro dias despues de la elecclOn, 
!I emitir su sufrajio. la l\Iunicipalidad reunid,l bajo la pl'(~sidencia del pri-

"La \'otacioI(~uspendida so continuat'á, si la junta mer alcalde, o de qniensegun la lei .debe recmp~azar
lo liello a biell, en el mismo dia o eu el .irruiellte a la le, i formaudo parte de la corporaclOll con voz 1 voto 
hom que determina eL arto 42, basta completar el nú- les l'reúdentes de las juntas receptoras, procederá eu· 
lllero de horas que seliala La ld. sesion pública, que no podrá principiar álltes de las 

·'Art.48. La junta receptora hará el escrutinio de nnove de la mañana, a abrir los paquetes en que se eún
la votacion recibida i levantará de él una aeta por l~U- tuvieren las actas de'cada junta reoeptora, que deben. 
plicado, que firmarán todos los vocale~, depositando haber entregado los miembros comisíonadospor ~1I1Ii., 
una eu la caja i otra en poder del presidente. Heeho i hacer el eucl'utinio jeneral. La falta. de cualqUlera 
el escrutinio, inutilizará. la~ cédulas COI1 qne so ha vo- de los presidentes de las mesas receptoras no obsta a 
bdo. . que .se haga. el escruti~io. . 

<lEl escrutinio será público i BodriO presenciarlo 81 al abrirse laseliloD, faltare una. OlDalJ aetalHO-
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rrcspolldientes a una circllnscripoion, podrán sc¡';¡rli~:! 
emplazadas por el certifioado de que habla la parte fi
nal del sL'guud,¡ inciso del arto 48. Si aun así no essu· 
\' iesen COtll pletas las acta~, se verifioará sin cmbaago 
d escrutinio Jencral COII las que se hayan recibido, es· 
presá.ndose en el acta de la sasion mVIJÍcipal el núme
ro do electores inscritos eu el rcjistl'o de la juuta re
ceptora omiti<1:\ p:lm (lile la autoridad competente de· 
cida si f;U fal ta Iw podido o nó influir en el rc::ultaclo 
ele la clecaio\!. 

Art. 53. Antes de proceder, las juntas es~rut:ldo· 
ras nombrarán por mayoría de votos d()s secretarios 
que lcer:in s'1ce~¡vaIllClJte cn alta voz las actas remiti
d:\8 por las j~ldta:; receptoras, aTlot:iudoBe en seguida 
!J0r los sceret\rio~ i pat· 103 dc:nas iudivl,ll/<ls que 
'luieran hacerlo, d re~ultado de I:lS actas i clllúluero 
de votos fine c"da candidato hubiere übtcllido. Estau
do confor;~le la opemcioIl practrcada, se pl'ocl::mará. 01 
resulLado de la eleccion. Si hubiese discollf'or111idad, 
~() rectificará leyeudo de nuevo las acta~ de cada JUIl
ta receptora. 

Art· 5-1. El c"crutinio no durará mas do tres dia;;; 
i nna vez concbido, se estemlení una acta en que se 
nnotar:íno solalllelltc el resultado de la cleccioll, sillo 
tamblcn todos los rcparo~ Je que hubieren sitlo objeto 
las actas pareiai¡)~, ei procedillliollto obscrrado al ba
cerRe el escrutillio jcueral i cualquiera ot.o iucidente 
~lue ocurra i 'pe Inicua illfluir en la valiJez o nulidad 
Je la elecciou; sin que el! nillgún caso pued¡t la junta 
deliberar ni ros01l'er s'Jbre cuestioll ulgunu, lilllittllldo
se esclusivamcllte a dar testimolJio del cOlltellido t.es. 
tual de las actJS rarcialc~ i hacer la suma Je votos 
L[uc, segun ellas, hayan oatellldo los dif0rentes can
didatos. 

Bl alcalde que preside la sesion eomunieará a los 
electos su nombrallJicnto, acomdañálldoic~ copia del 
llet,a suscrit:\ pOI' tlJdos los individuos que han consti
tuido la jUÜLl\ escrutadora. 

Otra copia rcmitiní a los gobernadores p1ra que 6s. 
te eomullique ell'csultado do la elcccion al Presidente 
de la Heública. El alcalde rClllitil'tl los poderes a 
n'luellos ciudadanos que hayan obtcllido mayoría nn; 
)1~6ric:l. de sufrnj lOS, segun el acta, cualcscl uicra que 
&Call las obserl'acioncs a que ella diere lugar. En caso 
de empate en la cleccion de di putádos, se relllitirá. el 
acta únicamente a la C¡imara. 

Art.55_ La autoridad local impcJirtlla. rennion de 
la junta de lllunicipales o de la juuta escrutadora en 
otro lugar que en la sala municipal, como tambien la 
reunicll de juntas calificadoras i receptoras que no 
sean aquella, cuyo nombramiento le haya comunicado 
la junta de municipales leLalulellte constituida. 

Art. 56. En el caso cJuehubicrcn obtenido igual 
número de votos los canJJclatos propuestos como dipu
tados propietarios, la Cámara ordenará. que se proceda 
u nueva eleccion. 

TITULO V. 

DE LAS ELEOCIONES INDlREOTAS.-ELJlCefONl!l3 Da 

SENADORB8. 

"Arl»-¡;$. Reunidos los electores nombrados por los 
dep~f~e\ltos en la sala municipal de In. capital de 
la provincia, a las diez de la mañana. deIscgnndo do
llJing I do abril, procederán a nombrar de entre ellos 
nlis!U01 un prc,ident] d03 secretarios. . . 

"Art. 59. Bn seglli<1a se leerán las actas de c1ecclO' 
lle~ de los departamentos, i cada elector exhi~irá la. 
copia con quc so le avi,ó su nombramiento. Ca\¡fica~a 
la identidad de las personas en Un núrhero que no baJO 
de los tercios Je los electores que hubieren eOllcurrid~, 
se declarará instalado el colejío electoral i se comUIlI
cani al Intendl.1Jte de la prorincia. 

"Art. 60_ Acto contínuo se leerán los artlculos 24, 
25,27, '28 i 83 de la Constitucion, i cada elector, es
cribiendo su Rufrnjio con arreglo a ellos, en el que 
pOlldrá. el nombre de los senadores propietarios i su
plentes que corresponda elejir, lo. depositará en ~n:l 
urna ('l1e estará colocada sobre una mesa. ConcluIda 
cst:t ¿perileiol1, hanín el escrutinio los secretarios i 
demas llJ ietll bros c¡ ue quisieren presenciarlo, leyendo 
el presidente en alta voz el contenido de cada cédula. 

"Art. 61. J.Jos secretarios publicarán en feguid!l el 
resultado, i estando arreglado, esteudorán las dos ae· 
tas que dispone'c! arto 28 de la Constitucion, i el pre· 
sidente las remit.inl. en cumplimiento del citado artí
culo, certificando en la estafeta la que. debe dirijir a 
la Comi"ioll Conservadora. 

"}~rt. 6:l. Los electores no podrán separarse sin ha
ber terminado 8US furwioneil, ni juntarse nuevamento 
bajo llingun pretesto, ni objetar los poderes de Dillgun 
elector qne sea realmeute la persona que los exhibe, 
pudiendo solo pedir que se consignen en el acta de 
escrutinio las observaciones a Iluo dieren lug:¡r. 

ELECCION DE l'RESmENTE DE LA REPÚBLICA. 

"Art. 63. J.Ja eleccion de Presidente de la Repú
blica se liará. el 25 de junio del año en que espire la 
presidencia, segun lo dispuesto en la Constitucion, () 
en el que corresponda en caso de eleccion oltraordi 
naría. 

"Art. 64. Reunidos los electores en la snJa munici
pal de la capital de 'su respectiva provincia, procede
rán en todo conforme a lo dispuesto en los artíeulo3· 
58 i 5D de esta lei. 

"Art. 65. Despues de instalado el colejio electoral, 
se proceder{l. a la lectura do los artículos 60, 65, i 6f1 
de la Constitucion, i en seguida cada elector po~drá 
en una cédula el nombre .del candidato que deSIgna 
para presidente. A continuaoion so procederá en b 
forma prevenida en los artículos 60, 61 i GZ do la 
presente leí. 

TITULO VI· 

DEL ÓRDEN ILIBERTAD DE LAS ELECCIONES. 

Art. 57. Si el caso de igualdad de volos ocurriere 
en la. eleccion de electores de senadores o electores de 
Presidente de la República, la junta escrutadora, he. 

eho el eser,ntinio ~eneral, ech.ará. .3. la su~rte todos los "Art. 6G. A los presidentes de la junta. de muníci. 
elee~ores que hubieren ~btellldo Igual numero de vo· pales, de, las juntas calificadoras i receptoras i de co
tos. I los que salgan pl'llnero hasta completar el nú· lejíos electOl'a.les corPel!ponde conservar el 6rdcn i li
m~ro de electores, será.n proclamados conforme a. la bertad de las calificaciones i elecciones, i dictar en 
lel. cQmlecuencia las medidas dc policía conducentes n oso 

"En caso de dispersion de votos en la ele:lcion de I objeto en la plaza o lugar público en quc fancionan i 
electores, será.n proclamados los que obtengan mayo· en el recinto comprendido ,hasta ciento cincuenta me-
¡Su respectiva, cualq,uiera ~ue ésta sea.· . tros de distanoia en todas dircociQDe8. 
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"Art. 61. Bu virtu4 el. e8A autoridad, podrAn ha
cer separar del reointo indicado, aprehender i oondu
cir pres8 i adispo'SÍcioa del juec COOlpetent~ 

"1,0 A todo individllo 'lile con polabras provocati. 
vas ,,\de otra manera exeitare tumultos o desórdenes, 
p acometiese o insultare a algllno de los presentes, 
emplea.re medios violen toa para impedir que' los elec
tores hagan uso de sus dOI'echolJ o '1ue se presentaren 
en estado de ebriedad o repartiere licor entre los con
currentesj 

"2.· Al que se presentare armado en dicho recinto; 
"3.0 Al que comprare votos o ejerciere cohecho en

tre los electoreRj 
"4.0 Al empleado' pl1blieo, cual'luicra que sea BU 

clase o jerarquía, que se estacionare en el recinto i a 
quien se imputare quc ejerce presion sobrc los electo· 
res, i que, requerido de órden del presidente para que 
se retire, no obedeciere. 

En estos casos, para decretar la prision, se necesita 
el acuerdo de lajunta o colejio electoral. 

"Art. 68. Todo el que ejerza autoridad política o 
militar en el departamento, está. obligado a prestar 
ausilio a la junta o eolejio electoral, i a cooperar a la 

ejecucion de las resoluciones que hubiere diétado, una 
. vez que fuere requerido por el presidente. 

"Art. 69. Ninguna tropa o partida de fuerza nI'
mada puede situarse ni estacionarse en el recinto que 
señala el arto 66, sin acuerdo espreso de la junta o 
1J0lejio electoral. Si esa fuerza llegare a situarse, de
berá. retirarse a la primera intimacion que, de órden 
del presidente, se la hiciere. 

"El jefe que desobedeciere esta intimacion, sufrirá. 
la pena que determina esta lei, 8ill que le s:rva de es· 
eusa el tener órdenes de sus superiores. 

"Art. 70. Cuando la junta o colejio electoral pi. 
diere fuerza armada pára apoyar sus resoluciones i 
mantener el órden, por el hecho de entrar al recinto, 
quedará esclusivamente sujeta al presidente. No podrá. 
obrar sino a virtud de órdenes impartidas por él. 

"El jefe de la fuerza que desobedeciere estas órde
nes, o que sin recibirlaH, usare de la fuerza, quedará 
BUjcto a lo dispuesto en 'el artículo que precede. 

"Art. 71. El empleo de la fuerza puesta a las ór· 
denes del presidente, solo se hará. en caso estremo i 
siempre con acuerdo de la junta o colejio. 

"Art, 72. I~l elector que estuvil're cn el recinto 
indicado para actos electorales, no podrá ser arrestado 
o separado del lugar, sitl prévío acuerdo de la junta o 
colejio. . 

Art. 73. Durante el dia de las elecciones populares, 
los individllos de la guardia cívica que estuvicren ca
lificados, no podrán s~r compelidos a asistir a sus 
cuar~eles ni al Rervi cio, escepto cuando no huhiere 
número bastante de tro pa no calificada para cubrir las 
guardias i prestar otros servicios indispensables. 

TITULO VII. 

Dl!I LA NULIDAD DE LAS ELEOOIONES 1 DE LOS CASOS EN 

QUE DEBEN REPETmSE. 

"Art. 74. Cualqui er ciudadano podrá. interponer 
reclamaciotl de nulid ad contra las elecciones directas 
c indir()ctas que reg lamenta cst;l lei, por a~tos que 
las hayan viciada, sea. en la constitllcion o procedi
mientos de 1M juntas oc munieipalc8, o de la8 juntas 
receptoras; sea. en el es cfutinio parcial de cada seccion 
O en jenera1 <4U0 trae tienre la junta et!cl'utadora, sea 
por acOO& da personas; Cftrañas'a las juntas que deben 
practicar los eH~rtlti~ Oif i t¡UII puódlUl influir euque 

la eleooion dé un resultado diferente del que debia ser 
conseoueneia de la libre i regular manifcstaoion dal 
voto de los electores. 

~~rt. 75. La autoridad llamada a conocer de los ro
clamos de utIlidad apreciará los hecho~ como jurado, 
i segun la influencia que, a su juicio, cllos hnyau te· 
nido en el resultado de la eleccion, se:l por impedir 
la libre manifestacion de la voluntad de los ciudada
nos, o adulterar i hacer incierta esta manifcstacion; 
i declarará. válida o nula la eleccion. 

"Los hechos, defectos o irregularidados que no in
fluyan en ell'esultado jeneral de la eleccion, sea quo 
hayan ocurrido áutes o durantc la votacion o duranto 
los actos que se ejecutan hasta proclamar los electos, no 
dan mérito para declarar nulidad. 

"Art. 76. La autoridad que declare nula una elec
cion por actos que constituyan delitos públicos en ma
teria electoral, manda¡'!t someter a juicio a los culpa, 
bies. Sin esta órden, nadie podrá ser perseguido o 
enjuiciado por tales delitos. , 

"Art. 77. 1 ... os reclamos de nulidad no impiden qllo 
los iudividuos electos entren desde luerro en el ejerci
cio de sus funciones, en las cuales perm~necel'án hasta 
que la nulidad se declare por la autoridad competente. 

"Art. 7S. Si presentaren poderes por un departa
mento lilas diputados o municipales que los que por 
la lei le corresponda elejir, no será admitido ninguno, 
miéntras no se apruebe alguno de los poderes. Pero si 
por aquellas esclusiones la c[t1llara o la municipalidad 
quedasen sin número suficiente para formar sala, so 
sortearán en la primera sesion todos los candidatos i 
entrarán a funcionar los que fuesen preferi¿os por la 
suerte hast:f completar el número legal. E~tos serán re· 
conocidos como diputados o municipales lejítimos, 
miéntras la autoridad competente no declare otru. 
COSJ. 

"Art. 79. Las reclamaciones de nulidad de elec
ciones de Diputados ya ~e hagan por partieulares o 
por miembros de la Cámara, deben diríji¡'se a ésta, 
revestida de todos los antecedentes i pruebas en que 
se fundan, con la anticipacion necesaria para que lle
guen a la Cámara á.ntes del 15 de junio del año de su 
instalacioll, la cual deberá resolverlas en conformidad 
a su reglamento. 

"Art. 80. Si calificando bastante para reclamar nu
lidad los motivos en que esta se funda, no los hallaro 
justificados, podrá. disponer que esa prueba sercciba. 
por una comision de su seno, sea en el luzar de la~ 
sesiones o trasladándose al de la eleceion, o dar el en
cargo de rC(J<'jerla a. la autoridad judicial del lugar o 
de alguno de los mas inmediatos. -

"La comision nombrada por la Cámara ejercerá. too 
das las facultades judiciales necesuriaa para desempe
ñar su cometido~ no pudiendo interponerse recursos 
contra sus procedimientos sino ante la misma Cámara. 

"Art. 81. Cuando resultare empato en UlIa eleccion 
o se declarare nula, se procederá a !Jacerla de nuevo 
dentro de los treinta dias contados desde la fecha en 
que la Cámara particíl>are su acuerdo al President~ 
de la República. 

"La nueva eleccion so hará solo por el número do 
candidatos respecto de los cuales se hubiere declarado 
el empate o la nulidad. 

"Art. 82. Si se reclamare la nulidad de la eleccioll 
de electores de Senadores, se elevará la reclamaciol\ 
a la Comision Conservadora, dc ·manera que ésta ia 
reciba ántes del 15 de mayo para que sea trasmitida 
en este dia al Senado. El Senado apreciará lo que 
pueda haber influido en la eJeccioo de Senadores la 
nulidad reclamada contra los electores de uno o mna 
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departamentos o pró,incias: i sí :\ . pesar do ella, los 
Senadores electos tuviesen mayoría, no la tomará en 
cuenta. \" 

"El eolejio eleetoral no podrá eseluir a 108 electo
res por reclamos de nulidad. • 

"El juez letrado del departamento en que se ha ve
rificado la eleccioll de electores de Senadores rccibirá 
con cit,acion fiscal, la informacion que se lc ofreciere 
para probar los hechos en que se funde la rG{)lalllacioll 
de nuliJad, i la contra-inf'irmacion que quisiere ren
dirse para ¡,npugnadaj i el mismo juez relllitirá al Se· 
nado las reclamaciones con sus antecedentes, eou la 
anlieipacion necesaria para que sea recibida en el Se· 
nado ántes del 15 de mayo. 

"Si en la sesion del 15 de mayo encontrare el Se· 
nado que las reclamaciones pueden influir en la elec· 
cion de uno o mas Senadores, haní sin embargo el 
escrutinio, i comuuicando el resultado a los electos, 
reservará los antecedentes para que el Senado resuel
va sobre las reclamaciones en su primera. sesion 01" 

dinaria. 

"Art. 83. Cuando las reelamMiones de nulidad se 
interpusieren .contro. la eleccion de Senadores hecha 
por los colejios electorales, se dirijiráll igualmente al 
Senado de modo que lleguen a su secretaría áutes del 
1.° de j'lnio. El Senado tomará. conocimiento de ella8, 
i si los motivos én flue se fundan no fueren suficientes, 
o si siéndolo. los miembros electos tuvieren .siempre 
mayoría asolut'l sobl'e el total de los electorl's que han 
Rufragado, el Senado se abstendrá de pronunciar re
solucion S\Jbre el reclamo. 

"Art. 84. Lo dispuesto en los arts. 79 i 80 relati
vamente a la Cámara de Diputados es aplicable a la 
de Senadores. 

"Art. 85. Si en virtud do la declaracion de nuli
dad de la eleccion de electores de Selladores o de la 
de Senadores hecha por colejios electorales, no queda
ren los Seuadores electos con mayoría. absoluta ni há· 
biles los dos tercios del total de los electores que deben 
nombrarse en toda la Hepública, se procedení a nue· 
va eleccion de electores eu los departamentos cuyas 
elec;Jioues hubieren sido anuladas, i a la nueva reu
nion de los eolejios electorales que se halIareu en el 
mismo caso. 

"Art. 813. La nueva eleecion de los electores se 
practicará dentro de los treinta dias siguientes a la 
fecha en que se comunicase al Presidente de la He
pública la declarllcion de nulidad, i quince díns des
pues se reunirán los oolejios electorales de las provino 
eias en que hubiese habido elecciones anuladas, i 
proeed(ll'án a la eleccion de Senadores. l!Jl procedi
miento de estos colejios será el mismo señalado para 
las elecciones jenerales de Senadores. 

"Cuando solo hubiere sido anulada. la eleccion de 
electores de uno o mas departamentos, pero nó las de 
toda. una provincia, serán convocados para la nueva 
eleccion los eleetores nuevament.e electos i los que per
.tenecian a los otros dcpartamelltos cuyas elecciones 
no han sido anuladas. 

"Art. 87. Si las declaraciones de nulidad pronun
ciadas por el Senado hubieren recaido escIusivamente 
sobre elecciones de Senadores hechas por colejios elec
torales, se prooederá a. nuevas elecciones por los oole
jios electorales ouyo~ actos huhieren sido anulados, 
dentro de los treinta djas siguientes al aviso que de 
las declaraciones de nulidad delw darse al Presidente 
de la República. .. 

"Entre la reuniOll de los colcji09 electorales i .e'l es
crutinio <fue el Senado debe p-raeticar de lasD1teVIt' 

actas que 00 le rlllDi tan ,trasourrirá el mitmlo pmzo 
que en hs elecciones o¡"dinariM. 

"En vista del result:tdu que diere el escrutinio do 
la~ nuevas actas que 8e le remitan i de las que exi~
ten en su pilílCI", él Senado procede 1'1. a hacer la pro
clalllacjon .delos Senadores electos. 

"Art. 88. Si .las nulidades declaradas no redujeren 
los electores hábiles a ménoa de los dos tercios de to
dos los quc hall de nombrarse en la República, pero 
hubieren dejado sin mayoría a los Senadores electos, 
el Senado procederá a rectificar la deccion conformo 
a lo prescrito eu el art.::SI de la Constitucion. 

"Art. 89. La reclalllacioll de nulidad contra la 
cleccion de electoreil de Presidente de l~ República 
Re slljetllrá al procedimiento indicado en el arto 82; i 
se pasará al Senado p¡'ecisamente dentro del término 
de treinta dias conbldos desde la fecha del escrutinio 
hecho en el departamento respectivo. 

"AI·t. 90. ~l 30 de julio se reunirá el Congreso 
para tomar conocimiento de las reclamaciones; i si 
ellas no cOl1l)wendiesen la muyoría absoluta de loselee
tores de PreRidente, se abstendrá de pronunciarse sobre 
ellas i se tendrán por deshechadas. Pero si las recIa· 
maciones abrazasen un número de electores. sin los 
cuales el Presidenteclecto no pudiere tener mayoría, se 
pronunciará primero sobre I.as elecciolles objetlldas dI} 
los dellartarncll tos que nombren mayor número de elec
tores. U na vez desechado un número de reclamaciones, 
eliminadas las cuales queden hábiles tantos electores, 
cuantos settll necesarios para que, unidos a los no ob 
jetados, formen mayoría absoluta de electores, se 
prescilldirá de las demas recl¡lmaciones. En el caso quo 
las nulid"des declaradas comprendiesen la mayoría abo 
s.>lur.a de los electores, el Congreso ordellll:rá que so 
proceda a nueva eleccion en los departamentos cuyas 
elecciones se hubiel'en anulado. 
. "La nueva eleccioll de electores de Presidente, so 
sujetare! en un todo a lo prevenido en los artículos 85. 
86, respecto a los electores de Senadores. 

"Art. 91. Si se reclama la Dulidad de la eleccion 
que hicieren los colejios electorales do Pl'csiJente de 
la República, se dirijir{lll bs represent,aciones al So
nado paru. que lleguen ti su poder áuteti del 25 de agos
to, a fin de que sean sometidas al CorlO'reso en su se
si¿n del 30 del mismo mes en que deb; practioarse el 
escrutinio .ienera!. 

·'Art. 92. El Oongreso sURpenderá el escrutinio jo
neral, miéntras 110 haya recibido las act.as de los co
lojics electorales que hubieren repetido la eleccion, 
en el caRO del inciso final dd artículo 90. Si no hu
biere habido lugar a arluella repeticioll, o si hall:ue 
que no son bastantes los motivos en que se fuudn. 1", 
nulidad deducida contra la eleccion hecha por los 
colejios electorales, o que siéndolo i escluyendo los 
votos de los colejios objetados, el Presidente electo 
tiene siempre mayoría absoluta sobre el total de los 
que han sufragado, no tomará en cOllsideracion los re
clamos, i proceden, a hacer la proclamacion. 

"Art. 93. Si en virtud de las resoluciones quo 
pronunciu.re no quedare ningun oandidato con may(}
ría, pero quedase hábil un número de electores da 
mas de la mit!td del tott\l dc los que deben nombrar
se en toda la República, el Congtcso procederá, con
forme a los artículos 69, 70' i 71 de la. Constitueion. 

"Art. 94. Pero si en virtud de las nulidades da
claradas quedare el número hábil de VO~ válidos re
ducido a ménos de la mayorí:i. absoluta sobre el tet:i\ 
'de los electores que deben cleJirse, se procederá n la 
reunión de los colejios electora.les a.nula~()S~ lliguiél). 
dbse elpmed'im1ento prescrito en el arUculo 87. -



(IAl't 95. En caso de eleceiou e.~lra()rJ¡nari~ de 
P residente, se obserrllrán las mismas reglas, median
do entro cada lleta el mismo intervalo do tiempo quo 
se ha fijadiJ;para la eleccion ordinaria: 

-"Art.96. Si concluido el período pre'Sidcndal, el 
Congreso no hubiere aun proclamado al Presidente 
electo, desempeñará el cargo do Vice-Presidente de la 
República el Presidente del Senado hasta que el Pre
sidente nuevamcnte procl"amado tomo posesion del 
lllando~ 

"Art. 97.La~ reclamaciones de nulidad que se en
tablaren contra lu. eleccion de &Jguna -Municipalidad, 
~e inicÍl\l'án anto el juez letrado de turno en lo civil 
de la provincia, dentro del término perentorio de 
quince dlas despues de la instalacion de aquella C01'

poracÍon. 
"Art. 93. El conocimiento i resolueion de las re

cbmaciolles de nulidad interpucsta~ s()bre elecciones 
munieipale~, e~rresponden a un tribunai formado ro 
c! sono del Consojo de lDstlldo i f}UC se eompbnurá de 
Jos Consejeros miembros de 103 tribunales de jUHticia, 
de los que Jo sean en el carácter de antiguos Inten
dentes, Gobernadores o municipales, i de uno que lo 
sea por haber servido el cargo de Ministro del despa
cho, Este tribunal será presidido por el vocal jaez 
mas antiguo. Hará de fiscal el de la Corte Sllprema 
de J ustiClll. Bste tribunal fallará sin ulterior recnrso. 

"Art. !.l9. J,as reclamaciones de nulidad se diriji
rán. al Presidente del tribunal para que tramite i 
Rustancic el espediente hasb ponerlo en es lado de re
solucioLl definitiva. Estas reclamaciones deberán re
Bol verse por el t,ribunal, bajo la ma~ estricta respon
imbilídad de sus miembros, dentro de 103 eesis meSdS 
biguiente:-; a la fccba en que se hubieren presentado 
nnte él. 

"Art. 100. Los reclamantes podrán revestir el es
peuient,e de las pruebas que les conviniere, rindién
dolas ante el juez letrado respcctivo, sin perjuicio dc 
la que el mismo tribunal ercyei e conveniente recibir 
de oficio. Podrán haccrse partes en eato juicio los 
municipales cuya eleccion se impngna, 

TITULO VIII. 

DE LAS CONTRAVENCIONES A LA LEL DE ELECCIONES, 

"Art, 101. I,as contravelleion¡'g !\ esta lei so divi
den ~n faltas i en delitos. Los delitos se subdividen 
en públicos i en privado~. 

"Art. 102. E::I falta do infraecion, por parte de 
los intendent.e3, gobcl'nadorc~, alcaldes, miembros de 
juntas de munici¡mies, de juntas califícadora~, recep
toras i escrutadoras, i de los demas funciollnrios,cle las 
obligaciones que re'pectivamente les imponen los ar
tículos 5,·,6.·,7.·,8.·,9.·,11,1'3,14,18,19,20,21, 
22,24,,26,27, B.J, 36, 37, 38,30,40,42,43,44,40, 
47,4~49,50,51,5~ 53,54, 58,59,60,01,62,64, 
65, 67 i 68 de (l,sta lei. 

"AI't_ 10:3. Ha delito público la infrnceion pOI' par
te del Gobcrn:ldor o de las supuestas juntas de muni
cipales, calificadoras, receptoras i escru tndorafl, de la 
autoridad militar, Presidentes de juntas i Consejeros 
Je E¡;tado, de los deberes i prohibicione~ que les im
ponen los artículos 55, 69, 70, 71, ;2, 73 i 99 de es
ta lei. 

"Art. 1 04. Es delito privado la infraccion por par
te do las jUloItas ca.lificadoras del articulo 15 de esta 
lei:' . 

"Art. 105. Laa taltu .e ~glt'll con una multa 

'd~~cfncuenta a sei~eie[ltos pesos o eOl! una prí~ion je 
quince días a seis meses. 

~~rt. 10G. ¡,03 delitos públicos Reráa ea~tigndos 
cóñ"'una multa de quinientos a dos mil pesos o con un 
estrañamien to de uno a ruatro años. 

"Art. 107. El delito pri\'ado se castigará con qui
nientos pesos que pagará eaoa delincuente o con uu 
año de cstraüamiento, 

"Art. 108_ I,as faltas i el delito pú\'¡lico a que se 
refiere el artículo 99 producen aceion popular, La 
miRilla accion dun 103 demas delit,os enumerados en el 
artículo 103, UllrL vez que se haya llenado la forl1lali • 
. dad de que habla el artículo 76. 

"Art. 100. Si en un delito electoral 'se hallaran 
comprendidos uno o muchos de los que clasifiCtl i cas
tiga el Código Penal, se aplicará al reo únicamente lit 
pena señalada en esto último Códio-o. 

·'Art. 110. E!l materia elector~l tlO se reconocen 
otros fuoros q\l~ los establecidos por la OODstitucio])_ 

"Art. 111. Antes de ill~talarse las juntas de mu
nicipales para el nombrallliento de juu"tas calificado, 
ras,8ortearán de entre todos los asi,tentes un jara
do compuesto de cinco de sus miembros propietarios i 
cinco suplentc~ que durante tres años conocerá en úni
ca instancia de las faltas i delitos públicos electorahs 
cometidos ueatl'o del dep:1.rtaIll0nto. 

"Si outre los sorteauos hubiere alguno que, düspuc~ 
de hecho el sorteo para coustituir la junta, eutrase a 
componer ésta, so clcjíni otro <.'11 la misma forma para 
r('emplazarlo. 

"Art. Il:.!. JJo~ delitos comune9 cometidos con mo
ti vo de actos electorales i el delito privado de que 
habla el artículo 15 son de la competencia do b jus-
ticia ordion.ria. . 

"Art, 113. Se derogan todas las leyes relati\'llS a 
elecciones populares. 

"S'lla de 1:1. Comision del Senado, octuure 28 de 
18í2,-Jlíanuel C. Vial.-Mifluel Barros .. lloran.-
Alejandro Rcye8." . 

El señor P]·csidcnte.-Continúa la discn~¡¡)1l 
del artículo 1.0 del proyecto sobre el ferrocarril tra
salldiuo. Pue:le usar de la palabra el señor Scuauor 
Reye:;. 

Bl seíior Rcycs.-Siento mncho, soíior, haber 
pedido la palabra en la ú1tirna hora de la seston ante
rior, porque elltóncC8 habría podiJo contcHtar con loa 
recuerdos lIJas fcestJos ll's argumentos del Honorable 
Sonador COllcha en contra del primer artículo del 
proyecto. Voi a hacer \lU csfuerzo para recordar Jq 
que ha. dicho Su Seuoría, porque ninguno de los dia
r¡o~ reprodujo su discurso, i e:l el momento actual 
acabo de pregunta.r si eotab!\ co;}c[uida la I'cclacciOll 
ta'luigrüfic,t i se me dijo que no lo estaba. Terno, por 
consiguiente, omitir aJguaa~ razones auu:!idail por Su 
S'liioría el! ecutm del proyecto i ser' es~aso en las re
Illin¡scc¡¡cia~ que ¡lag:1 dc SUB argumentos. 

Bl Hotlorable seíior Senador principió por combtt
tit, el proyecto on Stl base, en la iuea, diciendo que el 
ft'ITocarril DO debo elltl'eg:lr,3e a las I)lllpresas partíeu
]are;;, si¡¡o que dch3 ser obra del Bstado, Continnó Su 
Seiioría tJ'ata.nuQ de demostrar que este ferrocarril 110 

producirá resultados pecuniarios de uiugun jénero pa
ra el fi~co en el comercio de tránsito entre Chile i la 
República Arjentina, que será induu:tblemctltc una. 
de las fuentes de entrada de e~te ferrocarril. Su Se
ñoría decia que ese comercio no pruducia derechos de 
aduana, i que por lo tanto UQ habia en 61 lliugulla 
utilidad para el fisco. 

Yo lamento, señor, que cuando se tratll do ídcM 
como ~ta, que tienden a desarrollar 11)8 grandes illtu-
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rescs del paÍ:l, so ponga pO l' dolau te al fisco t eonaidé· 
rándolas como perjudieiares porque éste 110 reporta 
utilidad como en las contribuciones directas. Yo creia, 
¡;eñor, hl>sta ahora que el fisco SMaba p:lrtido de fa 
riqu€za del país, i que míéutras' mayor fuéra esta ri· 
<lueza indudablemente las rentas fiscale~ no podrian 
lIlénos que aumentar. Creía i creo hasta ahora que &1 
comercio de t.rám,ito, desarrollándose en mayot escala 
p@r la facilidad de las comunicaciones, produciría ma
yor riqueza i ItIO\'imíento en el comercio, i que todo 
.eso redundaría en beneficio di} las rentas públicas. 

Yo no. Foi de los que creon que, en absoluto, 
el ferrocarril eutre Santiago i Valp:trai,,(l sea una ein
prosa ruinosa para 01 paíR. Sé que cuesta mucho dine.
ro, pues tengo en mi poder d¡¡t,os que lo pruebanj sé 
"lue el j<Jstado ha hecho cuantiosos desembolsos, i sé 
,{ue directamcnte cse f~rrocarril no ha reembolsado 
!as cantidades que cuesta. Pero tambien sé que 01 país 
ha gallado illmensamenta con esa obra, i ha podido 
,uesarrollur en una vastisima escala nuestra agricul. 
tura i nucftro comercio. Segun la memoria del-supe. 
rintendenre, del último año, ese ferrocarril ha tras
portado 3.289,266 quintales métric0s de carga, lo que 
<Jquh'ale a 7.1110,000 quintales españoles, que para 
trasportarlos por el sistema antiguo, por carretas í de
.mas medios de locomocíon ántes udados, habria sido 
necesario emplear 120,000 carretas; i es probable que 
~lUlJque se reunieran todas las del país no se llegaría 
u ese núme.ro. Sé que esta facilidad de 10cOlllocion ha 
favorecido en gran manera el desarrollo de la riquez:\ 
interior, i por consiguiente, aumentando la esporta· 
.don, ha tenido que aumentar tambien la importacion 
e incrementarse, por' tanto, las rentas fiscales. De mo
do que, aunque el ferrocarril de Valparaiso no haya 
producido directamente 10 necesario para cubrir si
'luiera su costo, indirectamente, aumen·tando la l'i'lue
.za pública, ha producido al Estado resultados de mu
é11,\ consideracion. 

Digo lo mismo, de todas las otras empresas. 
¿ Cree el Honorable señor Senador que el ferrocarril 
dclsur ha producido el ¡nteres del (k~pital invertido 
/lO BU construccion, es decir, el interes de ese capital 
desde que se principió la obra hasta su conclusion? 
Indudabletnente no. ¿ Cree Su Señoría que el ferroca
rril de San Fernando a Curicó ha producido hasta 
hoí el in1icl'CS de 97 mil pesos anuales? No sin duda. 
l>ero mientras tanto~podrá dudarse de que ese ferro
eal'fil ha desarrollado en estromo la produccion del 
país, au01entando así de un modo indirecto todos los 
impuestos? Porque es evidente que mientras mas ri,.. 
co Bea el país consumirá. mas, i aumentará tambien 
en la misma proporcion el mouto de las contri
buciones. 

Era este, señor, nn argumento que yo no esperaba 
de la ilustracion del Honorable señor Senador, esto 
.es: que mirase la empresa bajo el punto de vista de 
las rentas fiscales. 

Peto Su Señol'Ía dice mas adelante, refiriéndose 
al tráfieo de este ferrocarril, que fuera del comercio 
de tránsito, no encueutra otro que el de anim,ales, de 
javon i de pasas. Talvez se citan estos artículos, 
ñOl' al monos los dos últimos, eomo para hacer \lIgo 
de burla respeoto de esta em'\.lsesa de tanta consille· 
raclon¡ Sin embargo. talvcz Su Señoda no ha rcflexio
nadG bastante en los inmensos bienes que ese ferroca

. rril va a reportar a Chile i a la riqueza pública con 
la internacion de mercaderías arjentiuas. Su Señoría, 
no SÓ <lOn qué datos, pero si los ha tenido son suma
menCe equivocados, ha calculado que el trasporte de 
un ánimal vacunQ desde la l'ep\'1blica Arjen~ina a 

s. B. DE a. 

Cbile, imparta. dos pesos. Este error, señor, 'EI.i el 
error mas patnlacio i lna.nifiest{Í. 1 para pérsuadir al 
Senado de esto uro bastará citar la autoridad de Ull<.l 

de bs illlpol·tadores en grande escala de gatifdo que 
tengo a mi ,.Jado en la Corte Suprema de J usticil1. 
Ese Honorable cOnlpañero, que es propietario en él 
otro lado itiene el negocio de importar ganad.o, me 
ha dich<) q\lO si le pidieran diez pesos por el traspor
te de cada buei, ganaria. 1 voi a manif6íitar poI' 
tJué. El trasporte del ganado está sometido en el 
dia ti. continjencias que desaparecerán con el establ~
cimieuw de un f.al'l'ooarriI. Tengo tambictl sobre estoi 
particular d'atos hasta cierto puuto personales. Tall'e1l 
la Cámara no ignora que uno de mis hermanoH está 
relacionado íntimamente con uno de los hombrc~ 
gao han importado ganado en mayor escala, el señor 
don Francióoo Videla. Dc los datos que he podido 
recoje!' resulta lo sigaiente: 

J~I gauado que viene del otro lado necesita prime
ro engordarse en potre¡'os de la república. .Arjcntina, 
a fin de que tCllga la fuerza necesaria pará hacer el 
tránsito do la cGrdillera. Bsa engorda es obra de tres 
o cuatro meses de pasto, i esoll pastos importan algo 
mas que 10B dos pesos de que habla el Beñor Senador 
Ooncha. Ademas,'hai que hacer el gasto de herra.dura, 
porque los bueyos vienen herrados so pena. de eBpal
marse. Hui (}\le contar tambien con los derrumbes. 
Su Señoría no ba pasado la cordillera, pero yo la hs 
pasado i la Cámara debe saber que hai sendas én que 
escasamente cabe un snimalj i que tan pronto como 
este pierde el equilibrio se derrumba i cae a un abis
mo eu cuyo fondo pasa una <JorrieÍlte que en esto la.
do se llama 1'l'o de .Áconoagua, i en el otro río de Mef1.
doz'~. El cauce de ese rio está. cubierto de hueso~, 
tanto de anímaleó vaounos como cabalgares i mulares. 
Si Su Señoría conociera esos caminos veria que lo! 
pasajeros van, como se dice, con .el credo en la boca; 
porquo aunque las mulas estli.n acostumbradas a ha
cer ese camino, .tienen cuidado de no aproximarse al 
corro., pues saben que en el acto de sufrir el menor 
choque con el cerro se derrumb'\n. Hai pues, una. 
gran cantidad de animales que se pierden en esos de
rrumbes, otros que se mueren en el caminoj algunos 
arreos euteros son sorprendidos por grandes tempora
les que bacen perecer a tOdOil 109 animales. l~stos 
son ¡os inconvenientes de la cordillera. Los animales. 
estenuados con esta travesía, necesitan reponerse i 
engordar en la provincia de Aeoncagua, en lo cual se 
gasta tres meses de pasto. En Aconcagua el pasto de 
cada animal importa tres pesos mensuales, no bajan
do nunca de dos pesos. De modo que solo el pasto 
que se consume en este lado para reparar a los ani
llIales importa hasta nueve pesos. 

Creo, pues, haber manifestado que los cálculos he
chos por el Honorable señor Senador ,son eompleta
¡U ente equivoc(1dos" i ellos están en contradiccion con 
los datos lUas .fieles que suministran las. persona que Be 
dedican a estos negocios, i que por lo tanto la Cáma
ra comprenderá mui bien que son verdadcros. 

Habla Su Señoría de las pasas i del javon. Ven· 
drán, sin duda, esos artículos, i otros muchos mas que 
no sospechamos. ¿Cree Su Señoría que la cordillera 
de los Andes, que por este lado de Chile es un emporio 
de riqueza, pnesto que en ella se encuentran minas de 
todas clases que alimentan una de las industrias mas 
florccientes de Chile, cree que esa c(\rdillera en el otro 
lado no contiene las mismas riquezas? Si tal eosa ero· 
yese Su Señoria, podria decirle que se encuentra mui 
equivocado. En esas re.jiones, señor, hai grandes mi· 
nerales de plata, i en Mcndoza hai muchos minerales 

. 8 
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ue cobre que no se e3plotan !\ctilalmente sino en una diario. Todos los Sel'VICIOS uOluésticos valen mucho 
o3IJal.a mui reducida, perque el costo de los fletes 110 mas, pues ha de saL el' el sellor· Senador qllC una am¡\ 
permite trasportar sino los metales de altn. lei. Aba· de leche cuesta allí treinta. durofl mensuales. Así eH 
l',\te~e ~raspol'tc i entóllces se tendrá el desarrollo que la bartltura de nuestro país hace que el trns
Jé) la industria, que el! el otro lado puede llegar a la porte sea infinitamente menor para l1e.var lu~ merca· 
t\ltura que tiene' entre nosotros. De esa ¡minera, este defÍas hasta las provincia~ alldinas. Esto est,i, fuera 
fem'icarril venul'á a scr el elemento prilléipal para rl de cUGstion para laH personas quc couo<:eu aquella lo· 
fomento de esa riqueza que vandrá a bcnefic¡~r a Chile calidad. 

Pero todavía Su Señoría invoca otra consideracion. Ahora, ligado Chile con Bllenoc AiraR por medin 
Dijo que laR provincias del otro lado de los Andes son de este fenocarril sed. ésta búnica \,ia para el t,ras· 
de muí escas¡J. poblacioll; que este ferrocarril 8') va porte de pasajeros. ¿,Crec Su Señorh que eou 3;j pc. 
a unil' eon pueblos de muí poca importancia, casi sin sos, <po sern. el costo. del pn~llje, Sl'gUll me ha dicho 
comcrcio, i que, concluido el fCl'1'ocarril del otro !:tdo el empresario, hasta Buenos Aires, h~.br:\ \In 8:110 p:l' 

de las pampas, es~ comercio desaliarcceria para DOSO- sajero que quiera esponerse a pnsar el cstl'l'e!1O JI} 

troB. . Jlllágalbnes p:tgalldo 200 pesos? Indudah;pll1e!1lr, 8'" 

A cste propósito, yo preguntaría al Honorable se- ñol', será ésta ltl úníca via para los pn'l:\jCl'Uli ue la eo:-;
iior Scnadol' ¿hahria hecho Su Scñorí:l. el ft)rroc:\rril ta de CtlÍle. ¿I quien no ve diaritLlIlcntt) cllán erct:ido 
a Cc1ricó sin mas que para fervi¡' ti una parte Je es el número ue pasajeros que en la act,¡alidad trlls
este depn.rtamcnto, puesto que no sirve ti l:J.s pobh. portan los vaporcs del estl'echr-,? ¿I e;-;\t) no siguific:~ 
eionefl de la costa:? ¿Habria hecho el ferrocarril a la nada para los productos del ferrocUl'¡'il? Ahora, ¿no 
lJalmilJa, que soL, comunica unas cuantas hacienJas, será osta via la Illas corta para comunicar la Europa, 
cayas poblaciol103 no serán b centésirn3. parte de la.~ con la Occoanh i trasportar el importante comercio 
que se trata de comunicar? Indu:1able1l1ente no los de esa parce del mundo? 
hari,t. Sin embargo, voi a uade uu dato al seilor Se. Ahora voi a dar a la Honorable Cámara cierto!'! 
u3.dor. Ayer hablando con uoa persolla recicn llegada datos que manifiestan cuan fr(ljiks son los cálcnlos que 
ue San Fernando que habia viajado por el ramal de se hao formado sobre la produceiou de los ferrocal'l'Í· 
h Palmilla, que no llega hoi mas que hasta Pencagüc, les. i cuan eqnivocado pueJe estar el soñor Senallor i 
me dijo que el domingo último traia tanta jCllte que t'llllbiell yo mismo, puesto quc aunque tengo ilusiones 
en 108 earros no cabía un alfiler. 1 eso en un pedazo sobre la importancia de este ferrocarril, creo que que
ue camino. Tal es el tráfico que ha producido e,e fe· do mas ahajo de la J'ealidad. He tomado estos dato;;. 
fl'ocarril. Ahora, imajinarse que la'! pr • .\villcias situa· de los documeut{.s oficialüE; pero ~}ntcs diré que e"ta~ 
d:l~ l\ orillas de los Andes puedan en algun tiem· mismas bóvedas recordarán la discusion nabida aquí 
»i> lfJUrtirse del Atlántico, e~ Ulllt verdadera ilusiono el afio] 8,16 sobre el ferrocarril de Valparniso. HCil

J digo ilusian, porque si h01 exibte algun comercio petablcs Senadores, lo~ hombres mas cminent'3s del 
cutre las provincias andinas i Buenos Aire3, es debi· país, objetaron aquella idea en uombre de 103 bueye.; 
do únicamente a la imperfecciou de nuest,ros medios i de las carretas. 
do tmsporte. Aquí no tenemos mas que la mula, i por Se decia entóu('cs que los propietarios dc estos me
consiguiente todo bulto que no pueuesoportar una mula dío~ ue trusf)orte no sabrÍun que hacerse con ellos, q'lO 
no podemos llevarlo. De afluí lIace que un piano, por se anularia la industI-ia de trasporte. 
ejemplo, no puede ir; una máquina de agricultul'á o una Los señores don J uun de Dios Vial, Irarrázabal r 
IlHiquina :cualquiefa no :puede trasportarse tampoco. Meneses, don Mariano Egaña, las mas altas ilustra-

lJ~ madera de constl'llCcioll, que 110 existo en a,'lue· ciones del país, objetaro'n la idea en nombre de hs ca· 
lIa3 pr.wineías, tampoco podernos llevarla, aunque no rretus. 1 es buello, que no olvidemos, eso todavía. 
Nf·r¡ pC;olada, porque no cabe en esos caminos de cordi- Cllando se trató del ferrocarril del SU1", mucllos de 
Hl'ra que son sumamente estrechos. De aqlAí lIace que los presentes dijeron que ese ferrocarril a lo m:t3 

hai eiertas mercaderías <po por fuerza ticnen que ve· tendria tráfico para un dia a la sernaU8; i sin cm· 
nir de Bucno~ Aires, porque ahí hui otros medios de bUl'go, por desgracia, todos esos cálculos ban sido de.· 
ec¡¡¡duccion, cunlea son las carretas. l>ero, estaLlecido el baratildos. Pero,. sin ir tan léjoa, hablando del ferroea
ferrocarril de este lado, indudablemcnte el comercio rril de Valparaiso he tomado el informe del injeniero 
'l'lfl hoi existe con el litoral arjentino desaparece. 1 la seiior Lloyu, presentado el año 58, i he visto que esto 
razen es mui soncilla. Desde Bncn08 Aires a l\Ienuo- cnLallel'o caleuló un tráfico de sesenta mil tonelada!! 
:u hui trescientras leglJas,.no puede haber ménos; mién. anuales i cien mil pasajeros. 'l~n setiembre de 1863, 
tras que desde la costa de Chile no puede haber mas es decir, cinco uñas despues, se abrió el tráfico del fe· 
do eicnleguas hasta l\Iendoza i ball Juan: es un camino rrocarril i solo en el primer año de su establecimiento 
;j{) la toreera par\,e, i por consiguiente el costo del tU\'O un movimiento de322,315 pasajeros i 2,46::!,5G7 
thtp SOI'tÍ.· una tercer~ pat·te menor que desue Buenos quintales métricos ue earga, o lo que es lo mismo 
Airc~. Ademag, el señor Senador ignora otra cO.~a que :¿43,336 t,oneladas. De modo que, abierto el ferrocarril, 
.,,) he conocido personalmente porque he est,¡do en cinco añoe despues de hecho el cálculo, produjo cuatro 
llurnos Aires. li;sla, ciudad no es puerto, señor. Hai veces mas carg't i tres veces mas pasajeros al año. El. 
temporadas en que ¡¡ai \'eiflte cuaqraa en seco delante último informe sobre eso ferrocarril nos dice lo ai • 
. ('lel pueblo de Buenos Ah'es, i solo lc llegan las fwuas guiellte: 
muertas del río de la l~lata. De ahí nace que los"bu- "Ea] 871 Re han mo\'ido 3.289,'266 <;uintalcl! tné· 
(lues ¡¡~lClan a tres leguas dol pueblo, i para' el embar- tricosque equivalen a 325,000 tonelades de 22 quin-
que í &scmbarquc hai que hacer un gasto el1onne, tales españoles, i 511,075 pasajeros, o lo que ea 10' 
'1'Ie equivale al aumento de frote pnra trasportar esas mismo se ha mas que quintuplicado el tráfico· calou
l!wrcaderíilll hasta Chile. Cuesta mas tra8~a~¡¡r ciertas lado." 
me:'caderíaa dc mucho volúmen i poeo precio ¡leade F~sto es, para manifestar la falibilidad do lo. 
un buque a Buenos Aír.ca .qne traerla~ do Eu¡·opa. A I cálculos sobre ferrocarriles i proba\' al Honorable 
Jo que so agl"(~ga qlle el costo· dd ft{)nrroo erv Buenos señol' Sun:\,10r- que; sin ser profeta, no se pued.e hacer 
Aires es mu,*o IIlayor. Los' jornalV3 valen \lll peso c:l.lculOli Clri!\ctos:\' este respecto. No debemoa- 01 viliar-
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nos que cstamo&lejiolauuo pttra. J.0utro Jo seis años i ro. EdtC ompréstito tan favofnble para nosQtr(,,!J, so 
metIio ¿i cm\! 8crti enLónces el movimiento do este fo· hizo al tipo del 90 por ciento con 4~ por ciento da 
nocarril? Es probable, señor, que Boa diez vcceg mu· intercs. }iJl E"ta.do recibio 7.000,000 de pesos i se ohji
yo\" 'lue lo· que el seiior Senador prcsume, i que 86ft" gú a pagar 7.7U,000 pesos, lo que oquivale a..¡n 5 por 
oinco veces mayor (Iue lo que yo calculo. ciento sobre el c'\pital recibido, mas la \lifer~ej:l que 

Su Sciioría imiste otra vez en la idea do quo este hai que png'il' cutre el capital nominal i el efectivo, o 
ferrocarril sea hecho por cuenta del 1~9tauo, i yo me 8Mn, 77 .l,OGO pesos. Por este elllpréstito ha pagado 
permi~o preguntarle: si este negocio es bu ruinoso el Gobiert1oenlos doce alios trascurridos desde dic1em
¿por qué Su Seiíoda quiere que esa ruina caiga 8ubrc bre de.lS58 hasta iglIal mes de 1870, h cautiuau de 
d Estado: Pero llllticiparé UDt\ ohservacion 'lue se 5.130,~,1O peso", i s() dcbian en 1.0 de cuero de 1871 
me podria hace,. Se me dir¡\': si este ferrocarril puede 6,455,000 pe~os. De moJo qIle con un pago de 
producir tanto i es tan bi1en~ especulacion que la ga- 5.130,SlO solo se ha amortizauo en doca aii08 
r'\lltía que se pide es ilusoria ¿p:na qué pedil' esa f~a- 1.319,000, habiéndose pagad') 3.811,840 por iuterese.~. 
ra¡ltía'! JJa coutestacion es Illuisencilln. El Se· 'rotIo esto e,~ sin ·contar la pérdida del call1bio, comi
liado no puede imajillarsc que el seilor Olark, qne siones, intereses etc. que debe calcularse eL! un 10 por 
w,l¡cita esto prü·ilejio, ¡,¡ ninguna oh'a pOl'sona pueda cien tú mas de gastos. 
disponer de loa trece millones que cuesta este camino. Esto os, lo TIC ocurrió con 03e empréstito. IJ~ 
E~tc cab!\llcro necesita buscar esos capitales en J03 cuest.a al Estado cinco m¡llone~ i tantos mil pesos, 
mcrc¡,dos cut·opcos. ¿ 1 cree el Senado que todos estos i todavía de los siete millones 'lneda debiendo seis mi
detalles, que son familiare.'l para nosotros, i que aun lloncs cuatt'ocientos cuarenta i cinco mil pesos, Es de
~()n negados por algunos de nucst¡·os mismos compa· cir, de Jo que h'l recibido en ef~ctivo, el Gobierno do 
¡¡eros, pueuen ser bastante poderosos para qUrl cutre- Chile apénas lleva amortizados quinientos i tanto9 
:;nen ~us capitales los negociant,0s europeos? B~tos de· mil pesos. 
t,d]cs uopueden darse por allá porque los paí:;cs ameri- Este es, soüor el negocio de loo gobiernos. ·Este 
canos son mui poco conocid08; pero los capitalistas pres- mismo empréstito, apesar de ser el mas favorable, no 
t:nán ftí cuando los Gobiernos de Chile i la Hepública le cuesta ménos al Estado qlle el 6 pOI' eicnto anual; 
Arjentina les digan:yo les aseguro a ustedeSUll produc· calculando con la pérdida de capitales, la difol·cncía. 
t0 bl'Ut,) equivalente a un 7 por ciento del capital invcr· cutre el valor ofectivo i el nominal, i la pérdida del 
tido. No verán entóuces los especuladores cuáres RCl'tín cambio, el costo talvez sale al 7 por ciento anual. 1 yIJ 
103 productos del ferrocarril, sillo la garautía del Go- preguuto, el renocarril a que se ha destinado ese 
lJiof!1o, i eso será lo único 11'1C pueda UlOyel"los a su- empréstito ¿cuánto ha producido? Aquí está, señor. 
ministrar sns cnpitales. El fen'ocarril entre Valparaiso i Llaíllai importó con 

Pero vuelvo, señor, a la idea de que el E5tado cons- la compra de ac~ioncs 4.709,150 i desde LIaillai a. 
truya aste ferrocarril. Santiago 6.220,000: en todo 10.929,150 pesos. 

Ya he dieho que tal vez el Honorable selior Scnador De estos once miHollcs soto cuatro han salido del 
no se ha fijado lo basttUlto en una. observacion que empréstito, i todo lo domas se ha sacado de las eoutri, 
llice anteriormente. ¿Cómo va a hacer el E:;t:¡do un bucioncs ol·dinaria~. La diferencia de tres millones que 
ferrocarril que ligue a la !{epública Al'jeutiua cou hai entre esos ouce de entóuees i los catorce que hoí 
Chile cuando ya esa nacion se b3. desprendid,) de su forman el costo del camino es lo que éste ha produci" 
derecho en f[Lvor de UlI3. empresa particular? ¿c6mo do, i que so ha iuvertido en el mismo. I toda~ia tene-. 
hacerlo euando el Honorable señur Ministro del rnte o mas pendiente un nuero presupuesto que nos dice que 
rÍar nos ha anunciado habel" recibido un parte en que es absolutamente indispensable gnstu\" tres millouo~ 
110 le eomunicabn el hecho de haberse concedido ese pri- lUas para que ese camino esté corriente. 
vilejio para un ferrocarril hasta la cumb¡'e orieutal J~ste es el negocio, seilor, de :ferrocarriles hechos 
de la cordillera? Seria UH negocio loco; caliucado por empréstitos. . . 
de loco con mas propiedad de lo que lo ha sido el iu- Veamos otro. Otro empréstito se hizo el año 1870' 
forme de la comision por el Honorable señor Senador, para el ferrocaTril entre Chillan i Talcahuano. El Ro· 
porque no se le oCllrre a nadie emplear cuantiosos norable señor Sellador nos habló de las ventajas de eacl 
capitalot:' para llegar hast,\ los páramos de la cordille- empréstito, de las utilidades que habi3. prodncido-i noa 
1'11. D.3spues del pl'ivilejio que ha concedido la Repú- citó las cifras de la DIemol'i:~ de Hacienda. 
blica Arjentina, este ferrocarril 110 puede ser cons- Es cierto: miéntras ese empréstito no se ha inverti. 
truido sino por el señOl' CJark o por nadie, miéntras do en In obra a que está. destinado, ha estado pro
lisa tloncesion permanezca •. l~sa es la pura verdad. Pc- ducienuo illteres, porque esa plata estádepositadt~ 
ro voi a manifestar, una tesis que parecerá. pa- eu un banco; pero el dia en qua ese capital se inviert:~ 
radojal, i es que j"jnl5. desde que se han hecho en Chi· ¿qué i!ltere~ producirá? No mas que el que el mísm-o 
le ferrocarriles, por parte del Estado se hubiera adop- camino pl·oduzca. Ese empréstito se levantó al tipo 
tado la base propuesta por el señor úlark! Hartos mí- del setenta i nueve por ciento, con un cinco por cientO' 
nones se habrian economizado i con ellos podrinmos de in teres. El Estado recihió 4.001),165 pesos, i se obti
emprender hoi las nuevas obras que tanto necesita el "ó a pagar 5.063,500 pesos, que no hahía. recibido,· lo 
}laís. El primer empréstito que se levantó eu Chlle qae equ;valea613/l00 por cie¡¡to,que con la. diferen
para estas obras, el mas favorable, fuó pI del ailo eia entre el capital efectivo i Qt nOlllinal i lapérdída 
1858; empréstito del 90 por ciento, que ha sido la del cambio, iutoreaes, comisiones, etc., importa ca.si el 
ruina mas completa de todos los tenedores· de esos ocho por ciento auual de inlereses, fuera do la anior
papeles, porque desde el momento en que se emitió tizacion,. q,ue es de dos por ciento, en los cinco prime
hasta hoI j.amás ha variado del 90 por ciento. Se ros aiios i de uno por cienho en los domas. 
arruinaron los tenedores i ocurrieron 11.1 Gobierno pa· Eso es, señor, lo que le cuesta al Gobíerno el capr
Fa (fue en lugar del medio por ciento de amortizacion. tal con que está. constr~'yendo el ferroclll'ril ae Ohillan 
!W fijara 1m uno !lo fin d-e dar algun valor a sus pape.¡ a Talcahuano, . 
les. Este empréstito, pues, el mas favorable, ha costa.- Tambien se ha levantado otra empréstito para el 
do la ruina do lOIi que ent6noes iUDlillistra.rOIl 6\1 diuc· ferrocarril de San Felipe, qne' c~ abi en la Memoria. 



óO 
del señor Ministro do Ihoicnda. ¿A. qué tipo se ha van'· ! el tal 55 por oiento Cfue tauw La intrigada n' alguno! 
<lido cae empréefito? A uno q.ue l'epresllllta. ¡iara el (;fu. seiioreji Senadores. Me pongo en el caso de que rel 
bierno el siete· ¡wr ciento de interes con Uno por cien- f~rroca.rril no produzca lila, que oieu mil pesos; (lO tll() 

to de a_tifia;oion. . lll"garantia eS' de 2&0' mir, faltan 1 SO mil pesos, ¿L'Jíf 
, . ¿Qué gt'!wámen imp'Olie al Gobierno el empréstito paga el gobierno?' No, señor porque de eso,') cien m it 
que se levantó para el ferrocarril entre San Fernando pesos se saca el 55 p,)r eiento i so' abona a los 18U 
i Olwicó? l\Ias' del siete por ciento de intercs¡ con un mil pesos de que e~ responsable el gobierno, O lo 
uno por ciento de amortizacion. 1 yo pregunto, ¿clU\n- que es lo mislllo: produciendo solo cien mil pesos, el 
to ha sacado el Estado !lastad dia de hoi? Es~ ferro· el gobierno no p!ígt\ sino 180 millllenos 5óOOO, lo 
carril, apenas cos~ea sus gastos, pues solo deja una pe- que da 1:>5 mil p.}sos; Es decir; seilor, que en el caso 
queña utilidad. lilas imposible e improbablc de que el ferrocarril lle-

Si cuando se construyó el ferroearril de Valpa- gue a producir solo cien mil pesos' en bruto, clllHtX.¡' 
raiso hubiéramos dicho lo que tratamos dc aceil' hoi muu de lo que paga el gobierno son 135 mil pe60~. 
a la ampreRa del señor Clark: ascgul'amos el siete por 1 como crco que cs imposible quc esteferroca
ciento del producto bruto de eac ferr.ocarril, no habria· nil no produzca por lo menos el doble, no nceptá 
mos tenido que gastar los cinco millones qUQ liemos la subvencion de cien mil pesos anualcs. A este 1)\'0-

pagado por intereses, Di los seis millones quc estamos pósito citaré el mismo ejemplo puesto por el Hono
debicndo tomrvia. . rabIe seuor Bravo: dccia Sll Señoría. que cs llccesarin 
Habriam~ tenido solo que asegurar quc ese ferro- que cste ferrocarril pt"oduzca cl doble que cl del sur 

carril produeiria 770,000 p"sos en producto bruto, para no gravar al Estado; i yo retuerzo el argumell~ 
t\ler:m cuales fuera.n 8US gastos. ¿Cuanto tiempo a to i digo a Su Señoría que es necesario que solo pro
'Iue el Estado habria dejado de pagar un eeuta\"o, duzca la. mitnd de lo que rindo el ferrocarril dcl ~Ul' 
i cuantos años a q\W el ferrocarril produce ese iute, para <{ue el Estado no pague ni un centavo. ¿1 se m~ 
res? Haoe muchos años. Micntras tanto, del produc- dirá que Ul! ferrocarril interoceánico, como' es estt', 
to ):H'1~to nosotros no hemos visto ni un centavo. no producirá la mitad dé lo que produce el ferrocarril 

JjO mismo diria yo del ferrocarril de Ohillan a del sur? Los cálculos hechos pOI' el señor I"loyd Ira
Talcahuano. Pasarán muchos ailos para que vcnga a táudose del forrocarl'ilde Valparuiso, dan uua contCij
producir lo neccsario para pagar ese 8 por ciento dc tacion satisfactoria. 
intores que hoi se está pagalldo. Si a no empresario No puedo, pues, con&entir en que el Estado 
Ile le hubiera dieho que el Estaio le aseguraba el 7 se haga cargo de semejantes construcciones porque se
pór cientó, desde este ~ño estaríamos pagan<lo muc40 ria una verdadera ruina para élj ni tampoco eonsentir 
menos, . en que el Estado se someta a U!la subvencioIl anual 

Esta es la historia de la construccion de ferroca· que seria mui supel'ior a lo que realmeIite dobu 
rriles por cuot;ltas del Estado, i yo no quiero que esa pagar, porque les dariamos a los empresarios mucho 
historia se repita. Pcro hai que notar; i a este lIlUS de lo que ellos piden, Por lo domas, esa subvcll. 
prop6sito, aunque me introduzca cn la disllusíon del cion anual estaria perfectamente justificada porque si 
arto 7.°, me es forzoso hacerlo, creo que se ha iuter- hemos dado cien mil pesos a los vapores que navegan 
prctado IDal ese arto Puede ser que esté mal redacta· por el Estrecho ¿por qué uo habriamos de·dar una sub
(Jo, i en tal caso nada n~as faeil que redactarlo mejor. vencion igual a un medio de loeolllocion que va a dal' 
Pero Jos miembros de la coruision i cl mismo contra- movilidad i vida a dos departamcntos de la Repú. 
t\sta han repetido hasta el cansancio, tantQ en priva- bliea? 
do como afluí en lú. sesiones, que ese arto dice que solo Pero el Honorable señor Senador Concha ha'mira, 
/le asegura a los empresarios el 7 POI' ciento del ca pi. do la cuelltion bajo otro punto de vista que me parece 
tal invertido, Si se cree que está mal redacta- verdaderamente equivocado. I no lo estrañe Su Seño. 
do, póngase lilas elaroj péro c~l). cs la mente del con- da, puesto que ha llegado hasta tcmer que con este 
tratista i de la comisioll. Por ejemplo, se cal· ferrocarril se comp¡:OlIleta la iudepell4encia de la Ite-
cub qué el costo del camino será de cuatro millones pública. ' 
de pesos: lo único que pide el señor Clark i que b Cuando la cuestion se lleva a esta altura, señor, !lO 

comision ha. coneedido es asegurarle que ,ese cami- puede uno ménos do pal'alizar.se. Yo me he pregunta
no producirá. 280 mi! pesos, aun cuaudo gaste un do ¿de q)lé modo? ¿Cómo he cometido yo, el dc
ulillolJ. ]~sa ha sido la Inense de la comision i del lito de leoa patria, amparando un proyecto qU{l va a 
contratista. 1 todavía diré mas, que el contra- comprometer la soberanía de mi país? ro me ereia. 
tista, hablando con nosotros í para m:auifesta:'nos has· bastante patriota i no tan falto de razon que no hu
ta b evid'encia el error en que se ha incurrKlo, ha He hiera podido méuos de comprcndcr que C¡¡tc proyecto 
gaJo á decirnos: dénnoÍl cien lllil pesos de subveneion enrolvía esas nubes, si tal cosa fuéra efectiva. Pero 
anual i concluimos lá. cuestiono 1 yo diré como hon- por lllas que he reflexionado no he podido haeermé 
rado Senador, que protesté contm ¡os cíon mil pcsos cargo de esa observácion, ¿Oon que hai c0tUpromiso 
anuales, porque tengo la seguridad absoluta de que para la soberanía de Ohile porque se establecen eo; 
es un gravámén iniítil, porque se puede pagar mucho muuicaciones fáciles i espeditas eou la República Ar. 
mimos que eso. Voi a manifestarlo, Hai varias !Ji- jélltilla? Su Señoría mismo ¿no ha estado aprobarldo 
p6tesiil que considertir. Oomo ya he dicho, lo niíd por año una partida del presupuesto del Intérior 
que pide. el señor Olark es un producto bruto de en que se dice que el¡lfoducto del peaje del camino de 
J por Ciento, osea, 280 mil pesos: que el gobierno la cordillera BO invierta en hacerlo earretcro? ¿,I en 
le aségurc ese iU,teréa. ,PongO .este ejemplo: el ferro- virtud de esa léi!lO se estan labrando Cl\I'lóebéras cn 
earril produce 300 mil péíiós.i,gasta 50U mil: el Es' distintas direcciones para facilitar esa comunieaeion? 
tildó no pagá iii u~ cclltávo.OU·j\ Iiipótesis;el ferroca: ~I qu6 difcrenciaesbblece el señor Senador para 1á 
áil prodllco los 280 mil pesós, que es la. garantía que iudependencia de Ohile entre carreteras que pucdÍln 
piq.e el,eDÍ{>re~:lrio, i los gasta Íntegros enet Ílaluilló, cohdubirllos bOÍl hJiítitud i refi:oeltn'Bes que lleVi:ln 
~~~a_ plí~~, tampocq. el gobierno .. ~oilav¡~ n~go rlucsháli.ínercádedás en ,tliéilos. dias? ¿~e . c~m~to
,mas aUa, que ea unó d~ 1Q$ casos ~ que tl~ne aphcaclon mete la ~obel'lln!a ciel Estadá -porque la eomUIllCItClOll 



6t 
le haga en coehe~ tir~dos por cnballos, o que ~e haga enl que ordinariamente han sido aprobados por unanimi· 
earros movido/! por locomotivus? dad. 1 no se diga que la oposicion que se hace es 8010 

Seiior, francamente, yo DO lo entien~o. por razon do la garantía que hai que dar; nQ, porgue 
Pero diré mas, i esto en obseqUIO de grandes Su Señoría se ha. opuesto en absoluto, con .vencloll 

recuerdós. No discurrieron ast los hombres de la épo. o sin ella, por cuanLo Se entregaba la obra a una cm· 
ca. de la independencia cuando, en los mOI1Jentos mas presa p,m:ticular. Es esta la primera v~z que se l?~á.n
:Jflijidos de la guerra, llUe~tros hermanos del otro 10.- ta en Uhlle una. voz para hacer scmeJantc Op08lclOn: 
do pasaron esa cordillera para socorrernos. Entónces El señor Coneha.-No será la última para mi, 
ml,die soñó en poner una U1llrallade la Chiua para im· señor, 
pedir, \JO q'le uos quitaran nuestra independencia, amo El señor' ReyeS.-Siento sobre manera que Su 
(¡ue vinieran a dárnosla. 1 ahora mismo; la altura de Señoría persista; pero ya (iue no he po elido convencer· 
csa cilrdillera l.(!llé iuconvenientc ha ofrecido a nues- lo, espero que los miembros de la Cámara no den un 
tros hermanos de Buenos Aires para que, en la cruel desmentido esta vez a BUS ideas de progreso. . 
epidemia por que' hemos atravesado, vengan a traernos El señor IU ftl'ill.-Voi a ocuparme, señor, l'ápl
una limosna tal vez ec¡uivalente, con centavos de dife· damente de las principales observaciones qne ~c han 
reucia, a la que ha dado el mismo pueblo de San- hecho al articulo del proyecto que se discute, c.omo 
tiago~ tambien de las esplicaciones que acabamos de Olr ~l 

Cuando se habla, fleiior, tio pueblos que nos han da- Honorable Senador Reyes. Principiaré por doolt· 
<10 e~t:lS pl'll~bas de interes i simpatía, no está bien que, a mi juioio, no es tan infundado como se J¡,\ 
,ql\C contestelllos a esa lei que acaba de dictar el Con· dicho, el temor de que este ferrocarril pueda ser ori
greso Arjentino .con temores de esta clase; que la con- jen de perturbaciones o dificultades con la República 
lestemos con un reto dc recelo completamente injusto. vecina. Me parece que el Honorable Senador Reyes' 
El mejor mouo de guardar nuestra inJependencia, se- ha interpre-tado mal, eq.uivocadamente, la observncion 
ñor, es nnestro propio procedimiento; i el mejor modo del señor Concha; pUGS, segun entiendo, esta solo se 
de evital' los estr!J,víos es .estnJchar nuestra union ca. ha referido a las dificultades i conflictos que podian 
,da dia ma,j hacer que nuestros intereses sean comunes orijinarse de una falta de intelijencia en ell'éjimen ~;, 
que procuremos las facilidades necesarias para estre· interior uel ferrocarril. Por ejemplo, podria suceder 
char esos vínculos del corazon i de los intereses. Re. que hubiera desavenencia en el arreglo de las taritas, 
c¡¡erdo, que fiyer no mas hemos visto en los pe· o que se estableciesen gravámenes onerosOS para el 
l'iódicos que en Ir¡ ciudad de CórJova Se ha festejado tráfico que irrogasen graves perjuicios al comercio. A, 
.cl dieziocuo de setiembre con el mismo entusiasmo esto es a lo que se ha referido el Senador Concha, pe· 
que se hace en ChiLe. Hoi mismo tellemOB ya el hilo ro no a la independencia de Chile, porque creo que 
,telegrálicp que comunica nuestros pensamientos ¿i por Su Señoría tiene una alta idea del patriotismo de ¡'\8 
qué uo ,hemos de tener luañaua un hilo de ferrócarril hijos de Chile para que creyese que este ferrocarril 
.que comunique tambien nuestras personas e intereses? podria ser la causa de otro jéuero de perturbaciones. 

Yo no e3perabu, señor, que en el Congreso de ,mi .Me parece que este es el sen tido en que ha hablado € 1 
país se levantase una voz de recelo por el hecho de Honorable señor Coucha, i supongo que no me de~' 
,que estrechamos nuestras relaciones con el paid que mentirá. 
Dios !lOS ha dado por compaiiero: porque él neeesita m seüor Coueha.-Ciertameute. 
de nosotros i nosotros necesitamos de él. Sin su co- El seüor lUal'in.-Hai tambie!l otra razon, se-

',IIlereio, que es preciso favorecer, probablemente el ñor. En empresas de esta naturaleza siempre se ha 
hambre habría diezmado nuestras poblaeiones, porque daJo una autol'izacion al Gobierno para que éste sc.\ 
nosotros no producidos la carne bastante para mante- el que entre en contrato con los empresarios. Ahora, 
neruos. So !.rata, pues, de ventajas políticas i materia- parece que es la Cámara misma quien va a oeu parso 
les de grande importancia para ambos países. de esos arreglos, i quien sabe cuantos inconvenientes 

No sé, si se me han olvidado algunos otros ar- pueda tener este sistema. En segundo lugal', cuauch 
gumentos· del Honorable señor Senador. Sentiría so trata de obras de tanta importancia, en lasque se 
que así fuese; pero creo que el Senado se persuadirá va a emplear injentes co,pitales, siempre se ha Ilama
de que es injusta la oposicion que se hace a la idea je· do a licitacion pública para pedir propuestas; porqli() 
jeral del proyecto, que es la que ha combatido el se· bien sabido e~ cuantas ventajas trae este medio en 
liar Senador, esto es, que se conceda a una empresa favor de la economía i buena cjecuciou de los traba
particular la facultad de construir este feriocarril. jos. Yo no sé si esta costumbre está ordeuada por 

Ademaq, contra el argumento Je la ¡nuepen· uua lei o solo aconsojada pOl' la mayor cOllveniel!
rlenc;a del país, podria citarse tambien el ejemplo de cía del Estado, pero en todo caso descaria quo no DO'! 

la Buropa que es atravesada por ferrocarriles desde apartásemos de la lei o no olvidásemos semejallte coso 
Lisboa hasta San Pctersburgo, atravesando veinte tumbre. Porque ¿qué sucederia si la Cámara o el 
países, itodos esos ferrocarriles son de empresas par· Presidente de la República pudieran emprender cos
ticulares; porque en Europa la Béljica es el únjco país tosas obras sin llalllar a licitacioll para ajustar los 
dueño de todos sus ferrocarriles. Las dernas líneas pero contratos? Que se podria cometer mil abusos para fu· 
lenecen a particulares 'i atraviesa,¡ un país tras otro, vorecor a tales o cuales particulares que tuvieran 
i llunea han tenido el .Ulenor temor por su indepen- buenos empeños. Adelllas ¿pademos estar seguros de 
dencia nacido de egta causa. Pero aquí mismo, que mas tarde no vendrán majistt'8.cloS venales que se 
.~n el interior de nnestro pi\ís, ¿no hemos entregado dejen cohechar? ¿No seria peligroso que liOS deslizá
Jos alambres telegráficos a empresas particula.resr i.I ramos ,en esa pendiente? Guardemos i observemos, se· 
,He nos dirá que-en !Uolllen.tos de conflictos pueden esas llor, esos préceptos que han manteniJo siempre a 
empresas perturbar la accion del Gobierno? Podria nuestros mnjistrados en la opinion' de hombres Íllte. 
haberse dicho lo mismo de esa .clase de obras; sin em· gros i puros; í ¡ojalá que nunca desmientan selllejanto 
bargo, desdo elllño 46, esta es la primera vez que se reputacion! 
lennta una voz para. contrariar proyectos que han Entrando, ahora, a examinar en jenerrJ el proyecto, 
merecido siempre la ateucion del Congreso, proyectos veo que adolece de muchas dificultades, En primer 

s, ~. DE S, , 8. 
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\luga.l', las c0ucesioues que sehaceu son estremadamen- mas cuanto que el interes de los capitales está bajan
te latas i onerosas para el fisCQ. ¿Qu~ es lo que se pide? do en Europa i América. I entónces, ¿para qué ha
ouarenta i un mil pesos por quilómetro e

'
1 terrenos bian de buscar esta re~ponsabilidad? Se uirá, como el 

de cordU_a i veinticinco mil en terrenos planos. Es- sefior Réyes: para poder encontrar los capitales. 
ta cantidad es un exceso, porque el caminQ que se va Pero es claro, señor, que siendo el negocio tan bU:1ll0, 
a.ejecutar. no es mas que de un metro do ancho, el los capitalistas querrán colocar en él su dinero pam 
cual, segun las observaciones nechas, costará una ter- ganar un buen intereso 
cera parte méuos quc los otros oaminos. Las Memo- Lo que se deduce de todo esto es que la empresa el! 
rias que se han presentado 8)bre este particular en la prematura; repito, señor, es como una fruta que se 
última esposicion de París aseguran la ()fectividau del quiere sazonar por fuerza; C~ com(J si a un hombre que 
hecho. Los ferrocarriles que se han hecho en el país solo tiene vestido se le. dijese: deshágase usted de él 
)10 montan a tanto, siendo el de Chillan, por ejemplo, para que compre uu palacio. 
mucho mas ancho. Los de Carl'izal i Tongoi cuestan El Honorable señor Vial,contestando a nna obser-
1Oucho ménos; i eon la diferencia de que en el cami- vacion que no se le habia hecho aquÍ, pero que sin du
)j(J, de Chillan no solo se ha costeado la línea; sino to- da ha oido en otra parte, sobre la cmigracion, ha dicho 
llo su equipo i se han levantado estaciones magníficas. clue es fantástico el temor que se abrig:t de que esto 

A esa crecida cantidad que vamos a abonar por ferrocarril aumente la emigracion, porque los chileno:J 
<luilómetl'o se agrega que vamos a dar un 45 por tienen mucho amor a la patria. Yo creo que <,s
ciento del producto que rendirá el camino; de lo cual te temor es mui real i verdadero. Tenemos que en el Pe
se deduce que en resumidas cuentas, lo que va a abo- I'Ú los caminos que ha el~lpl'elldido el señor Meiggs nos 
nar el Estado no es el 7 por ciento sino el 11 i talvez han llevado IDas de veiBte mil cllilenos, de los cuales 
el 15. una tercera parte perece ahí porrazo n del clima i 10il 

La cuenta es mui sencilla, seuor, i no hai que asuso malos alimentos. 1 si eso no los ul'1'edra para irse allá, 
tarse. Desde luego se puede economiza!' un 2 por mucho ménos dejarán de irse u un punto cerca donde 
eiento en el costo del camino. l~n seguida, se puede tienen alimento barato, habitacion cómoda i facilidad 
no emplear todo el 45 por ciento en la e"plotacion, de adquirir dinero. 
construyendo una vil\ Jijera, don<!e puedan traficar Pero se me dirá: ¿cómo usteu se atreve a atentar 
mercaderías de poco peso i que sea de fácil consel'- contra los intereses de los nobres, privándoles del de
vaeiollj esto podria mui bien dejar una economía de rechode trasladarse a donde mas les convenga para 
otro 2 por ciento, i ya tenemos un 4. Si a esto agre· hacer fortuna? 
gamos los 7 de la garantía, tendremos un 11 por Es mui justa la observacion, i nadie mas (¡ue 
ciento. yo ha procurado mejorar la condicion del artesano i 

Se ha dicho, qué cómo es posible que noso- del pobre. Pefo es preciso que no nos alucinemos con 
tros vamos a quedar ante los demas países como un Ulla apariencia de razono ¿Qué sucedcria con esa emi
pueblo atrasado, que escatima sus rentas por no aco- gracion? Que la produccioll en Chile vendria. a. se¡; 
meter un.a empreRa altamente productiva i eivilizado- mui costosa, no podriamos esportar nuestros productos, 
1'a, cuando Buenos Aires nos está dando el ejemplo de i volveriamos al estado de lluestra pobreza primitiva. 
lo contrario. Otra obsérvaeion que me ocurre es esta. Yo eslada 

N o se sabe, señor, hasta ahora, por mas que se diga mil veces por la subvencion, porque con el sistema de 
10 contrario, con qué condiciones ba sido aceptado el la garantí:1 seria necesario que el fisco todos los año" 
proyecto por el Congreso al'jentino. En segundo lu- entrase a examinar las cuelltas de b empresa, i esto 
gar, si esas condiciones fueran las mismas que estas, ofrccerá mildificultudes. AdemaH, siendo opuestos los 
.-iclIlpre seria gravoso para Chile, porque aquí todos intereses del Fisco con los de la empresa i no tenien-
10l materiales, como la madera, el fierro, etc., eue.~ten do aquel ajentes tan celosos como esta, podria ser pero 
m!lcho ménos que en Bu_enos Aires .. Allá el jornal es judicado. Por estas razones me parece mui mal que el 
d:) ocho reale~; el fierro tie.ne que eonducirse por FiEeo tenga CEa intervencion i sea como administrador. 
Chile, lo mismo 'lue las máquinas, las herramientas i Mejor es dejar libre a la empresa. 
la madera. Todo eso hace subir allá el costo mucho Agregaré ot.ras observaciones que se han hecho ya i 
mas que cntre nosotros. que, aun cuando no atañen al asuntl), sin embuI'go, de-

Do manera, pUCF, que lo que vamos a hacer ben hacer fuerza en todo corazon chileno. La empres!\ 
es emprender una obra en la cual aseguramos UIla ga- puede realizé\l'se i ella venddo al fin; yo no quiero que 
uancia al empresario, corriendo Chile todos los ries- el Gobierno de Chile aparezcl\ oponiendo una negativa 
gos dc. pérdida. ¡ASÍ, cualquiera puede ser empresario! (Iirecta. No .Quc-se haga, pero que se haga como SI} 

Dice el seuor Reyes que vamos a dar mucho méllOS' débe i cuando las circunstancias del E,tado lo pcrmi
pero se resiste a (hr una subvellciotl porque cree qu~ tan. Pero en las circunstancias presentes no creo acep
eO~ ella se gravaria el Estado ruas que COll el 7 por table el que vamos a contraer un compromiso de est:.JI 
ciento que demandrt l:t empresa. Yo creo que no se natumleza, cuando no tenemos cárceles en las provino 
puede admitir semejrtute cosa, porque con la garantía cias, cuando carecemos de Ulla policía rural hasta el 
corremos la evenlualidau o continjencia de que la estremo de que ya los propietarios casi 110 se atreven 
empresa sea buena o mala, miélltras que con una sub- a ir a sus propiedades poI' temor a los malhechores q.uo
\,(!l1cion determinada nada nos importari:l que fuese infestan los calUi!lo~i. cuando tenemos el mueHe de' 
mala. Ante todo, debemos procurar no' comprometer Valparaiso, los almacenes fiscales, el edificio del Con
Jas rentas públicas en \lila empresa que no se conoce i greso i otras obras a quc no podemos hacer frente CO¡¡; 

en la eual el Kstado no tiene nillguna garaltlía de que las entradas ordinarias. Yo, señor, en este particu-hw 
serÍl bien ejecutada. Sobre esto hizo el Honorable. se· soi de opinion de que, (¡n tes que al capitel, se debe aten
uor Conch:¡. una observacion que me parece mui justa. del: a los cimientos 1 hasta cierto punto he estraíiado 
En caso de qUfl resulte que el Gobierno c.Ol're peligro ese celo del señor Reyes. Ya se vé, proviene del mo
de pagar un 11 por eiGnto., valdría mas que el Go- ¡ do ~ miml' las oosasi de que- encuentra en esta una 
bierno lIalualW a licitacion a los. diversos empresarios gr:mue utilidad i provecho pa~a. eL pais. Pero el Ho
liue puede haber, i que talvcl sCl'iun muchos, tantouJl'uble señor_Reyes, qlle ha. manifestado siempre tan-
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to celo en defender 109 intereses fiseales auil en nego
cios de poca (monta, me estraña que no so detenga euan
<lo so trata de eu.atro millones, i de un graYámen por 
veinte años. 

:Me olvidaba contestar a otras observaciones del 
~eñor Reyes, i una de ellas es la facilidad que se le 
va a dar al comercio. Sobre este particular algu
}Jas personas bastante intelijentes i esperimentadas me 
dicen que por ese camino no se facilita gran .(losa el 
comercio, puesto que cl que se hace por el estrecho de 
~IngalIáue$ es mucho mas barato, i que no dejará de 
hacerse aun habiendo ferrocarril. 

Sobre la cuestion de que conviene mas que el ferro
~nrril sea dirijido por particulares que por el Gobier
no, podría tambien contestarle al señor Reyesj pero 
:'010 le diré que ahora, ántes de entrar a la sesion, vi 
un artículo ell 1!.l Ferrocarril ~n el cual se asegura que 
en ]~lll'opa los ferrocarriles actuales admiuistrados por 
el E,tado sO'n los mejor administrados i que al mismo 
tiempo le dejan buena utilidadj que la Béljica es due
ño de casi todos sus caminos de fierro; que la Ingla
terra ha comprado ya algunos ferrocarriles i está com
prando otras porque le dejan gran economía. En fin, 
esta es una cuestion que si tiene SIl pró tiene tambien 
su contra. Es un problema que está pOl' resolverse. 

El señor Concha.-Pido la palabra para recti
ficar algunos hechos. Se ha asegurado, señor, que sin 
mJtecedei:J.tes he dicho al Senado que el costo del ga, 
Ilado vacuno arjentino puesto en Chile es de dos pesos 
por cabeza; i en contra se ha citado la autoridad del 
señor Vidda i de un señor ministro compañero del se
ñor Reyes. Estas autoridadcs serán tan rellpetables 
como quiera el señor Sellador; pero las personas a que' 
yo me referí, que no nombraré porque no acostumbro 
hacerlo jamas en el S eDfvl o, me merecen tan ta fé que 
os como si yo mismo hubiera pagado los dos pesos. 
Ellas los han pagado en varios años, porque ticnen el 
negocio de importar ganado arjentino. 

No he dicho yo, señor, que no quiero que tengamos 
ferrocarril trasandino, sino que lo tengamos en la mis
ma condicion en que tenemos el ferrocarril de Valpa
raiso, a fin de que el Estado sea su único dueño i pue
da disponer de él como mejor le convenga. Por consi
guiente, todo lo que se ha dicho a este respecto ha si
do una pura deelamacion fundada sobre una base falsa. 

El señor Vicuña.-Pido la palabra. La argu
mentacion del señor Senador es contra su principio 
eEtablecido de que el Gobierno no puede ser negocian
te. El ejemplo del ferrocarril de Valparai:,o, dejando 
grandes pérdidas al Gobierno, ha producido las Illas 
illjentes gananeias a la nacion, remitiendo siete mi
llones de quintales. El señor Senador ha manifestado 
que la nacion ha ganado i mudlO, ¿que importa en
tónces que el ajente de esta nacion haya perdido si su 
poderdante saca tanta utilidad? El argumento o ejeú¡
plo de Su Señoría es contra sus opinions. 

Ahora, mirando la cuestionpor el lado que él favo
rece, ¿sucederá lo misIllo siendo el ferrocarril obra. de 
un individuo? Nó, s~\cando sus capitales, sus intereses 
i toda la riqueza que peleda conseguir, será un mono
polio comohoi sucede en t.oda }aEuropa segun los 
datos que hoi se nos presentan eÍ! la publicacion que 
tellgo a la vi~ta. ' 

Yo b.e dicbo que acepto el ferrocarril trasandi
no, pero no mas que en el trayecto de la cordillera, 
no en los caminos llanos concesion que con denaria la 
industriade los ciudadanos. Esta parte del camiuo de
be ser hecha por.el Gobierno i esta idea debe esten
derse a apropiarse todos los que Cl'usan a Chile. 

Por otra parte, no concibo en los horribles despe-

ñaderos i laderas de las Mrdii1eras un ca.mino de 
un metroj no es posible que para Un carro ni tampoco 
una carga, cuyo bulto no dejaría de tOllar en el muro 
que va al costado, volvi~rrdo aun en los meferes tiem
pos a reproducirse las tristes escenas de perecer gana
dos í las cargas de mulas. No creo que baya un solo 
chileno que se aventure a meterse en un carro cuyo 
camino es solo de un metro; la vista de las profundi
dades, la de los rios bastarán para espantar al viajero 
que verá la muerte. En el monte Cenis se hizo un ca
miuo de un metro, montañas ménos elevadas que los 
Andes, terrenos mas seguros i ménos peligrosos aque
llos que los de nuestras cordilleras. 

Aceptando el ferrocarril de la cordillera, para cuan
do llegue el caso de votar, hago índicacion para que 
el camino ten.ga la misma anchura que el de Valpa
raiso que pasa tambien por una montaña, como la de 
los l\Iaquis, i que esta no Ae estienda a mas que la 
cordillera, pidiendo los empresarios una mayor ga
rantía. 

Todos los demas argumentos no los consirlero de 
gran importancia. 

El señor Vial.-Pido la palabra. 
El señor Pl"esidente.-Como la hora- es avan

zada, levantaremos la sesion, quedando Su Señoría 
con la palabra. 

Se levantó la sesion. 

SESIO~ 13.' ESTRAORDI~ARlA EN 6l'>E NOVlmIBREDB 1872 

Presidencia del seño,- Solar. 
SUMARIO. 

Lectura i aprobacion del acta de la sesi(,n precedentc.
fjuenta.-Se discute i aprueba en jeneral i particular el 
proyecto de léi que concede una indemnizacion al COll
tratista del ferrocarril de la Palmilla por los peljuicios 
que ba sufrido en la ejecucion de dicba obra, a conseeuen
da del alza de matel'Íales.-Se discuten i aprueban la~ 
modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados 
en el proyecto ue lei que autoriza al Presidente de la 
República para emitir bonos del Tesoro Nacional para la 
prolongacion del ferrocarril de Valparaiso i cOllclusioll 
dd edificio del Congreso. -Se levanta la sesíon. 
Asistierou los señores Bárros Morán,Bravo; Con-

cha, IJarrain, Lira don José Ramon, l\Iarin, Pérez, 
Pinto, Uéyes, Vial, Vicuña i 101' señores Ministros del 
Interior i de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion ant.erior, se dió cuell
ta de tres oficios de la Cámara de Diputados: partici
pa en el primero haber acordado un proyecto de lei 
por el que se concede a don Pedro José Vivanco, con
tratista del ramal del ferrocarril oe la Palmilla, b. 
cantidad de cuarenta mir pesos efectivos, por via de 
rezarcimiento de las pérdidas causadas por el alza es
traordinaria de los materiales i otros objetos que aq uel 
trabajo demanda; con el segundo devuelve aprobado 
cl proyecto de lei que acuerda a don Tomás Eastmau, 
contratista del ferrocarril entre San Felipe i Santa 
llosa de los Andes, la suma de treinta i cineo mil pe
sos en rezarcimiento de las pérdidas que le ocasiona la 
citacda obra,; en el tercero avisa haber aceptado con 
algupas modificaciones el pl'oyecto de autorizacion al 
Presidente de la República para levantar fondos con 
que costear la pi'olongacíon del ferrocarril del norte i 
la conClusion del palacio del Congreso. El primero se 
reservó para segunda lectura, el proyecto a que se rc
fiere el siguiente se dispuso que se comunicara a S. E: 
el Presidente de la República, i el último quedó en 
tabla. 

El señor ViaJ .-Acaba de darse cuenta de dos 
asuntos de igual naturaleza.i que guardan conformidad 
uno con otro. El primero tiene por objeto indemnizar 


